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CAPITULO 

EL DESEMPLEO 

CONSIDERACIONES GENERALES. PROBLEMAS DEL SUBCON 
SUMO. INDICADORES. EL FENOMENO POLITICO. coN7 
CEPCIONES COLECTIVISTAS. LA FUERZA DE TRABAJO A 
TRAVES DE LAS SOCIEDADES, 

La deflnlclón 1 medición y análisis de la de 
socupación o desempleo estructural presenta algÜ 
nas dificultades. Más, si se consideran los se:" 
rios problemas que emanan de Ja escasa informa-
ción disponible y donde subsisten dif lcultades -
emanadas del hecho de que la caracterización de 
una persona, como subocupada~ varía con el grado 
de desarrol Jo social y económico alcanzados por 
ca da p a í s ? con 1 a es t r u c t u r a in s t i tu c i o na 1 y 1 os 
valores sociales vigentes, 

El problema del desempleo puede examinarse 
desde dos puntos de vista diferentesi a saber: -
el de cada miembro de una comunidad y? el conjun 
to de la misma. -

El prfmer planteamiento, est~ relacionado -
con las necesidades de todo miembro de una comu
nidad, que se reflejan en la bdsqueda de oportu
nidades de empleo. Cuando no existen dichas - -
oportunidades debe permanecer, por fuerza, ocio~ 
so o desempleado durante parte de un mes en el -
transcurso de un ano de trabajo¡ o incluso~ du-
rante el afto o parte de il~ Este tipo de desem
pleo puede denominarse desempleo visibleº 

Desde el punto de vista del conjunto de la 
comunidad el concepto de desempleo está vincula~ 
do a la necesidad de movilizar Ja mano de obra -
en relaci6n con el desarrollo econ6mico. A este 
respecto~ nos dice Nurul Islam en un estudio pa-
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ra las Naciones Unidas, del que tomamos algunas 
notas. 11 Es Interesante determinar cual es la u,~ 
contribución marginal neta a la producción so~ ~ 
clal de la fuerza de trabajo existente, siendo • 
el concepto adecuado el de desempleo encubierto 
o, mas exactamente, el de subempleo 11 

.. 1/ 

Este segundo punto de vista ver~~ a las 
areas rurales y urbanas asl, ºse dice que exis~
ten desempleo encubierto en el irea rural, sl ·= 
puede retirarse parte de la fuerza de trabajo de 
las labores agr'ícolas por la rntroduccion de cam 
bios en la organizacion del trabajo o en la for"':' 
ma del equipo (sin aumento alguno. o con escaso 
aumento de cap¡tal) y sin que disminuya la pro~
ducción11 2 

En casos, como en el de los vendedores ambu 
lantes~ aseadores de calzado? en gran numero de
campesinos, etc. La existencia de subempleo o~ 
desempleo resultan claros~ aün cuando una perso
na pueda considerarse, empleada por el hecho de 
trabajar tres y hasta cuatro dfas 1 a la semana¡ 
y se da el caso; en el amblto rural 1 de que, el 
porcentaje de fuerza de trabajo en busca de em-
pleo parezca pequeño, por lo que el campesino-= 
normalmente se considera empleado aun cuando lo 
haga sólo por pequeñas temporadas~ lo que indica 
que los campeslnosp asf como en las áreas urba-
nas los trabajadores independientes o sindicali
zados pero sin trabajo regular y los trabajado-
res fami 1 i ares no remunerados no se consideran -
desempleados aunque solo trabajen unas cuantas -
horas a la semana. ' 

Su productividad es muy baja y la actividad 
que se encuentran desempeñando constituye una --

1/ "Problemas del desempleo en el desarrollo~ 
económico 11 º El Capítulo 11 presentado al -
Curso Intensivo Centroamericano en progra-= 
mación del desarrollo y polftica Comercial. 

2/ N. Islam. Opus Citada., pag .. 34 
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forma de obtener un ingreso que, si bien no cu-
bre satisfactoriamente necesidades mfnimas, les 
permite supervivi ro 

11 Pleno empleo nos dice Lerner Abba P. slgni 
fica Onicamente que aquel los que quieren traba-~ 
jara los tipos corrientes de remuneración, pue
den encontrar trabajo sin dificultades indebi- -
das 11 º 

En el pleno empleo puede darse el caso de -
que un cierto nOmero de per~onas puede negarse a 
realizar más de cierta cantidad de trabajo a los 
tipos corrientes de remuneración y aún así puede 
haber pleno empleo 3/º Pero ésto es un lujo que 
pueden darse los obreros de los pafses capital is 
tas altamente industrializados y no un obrero de 
un pafs subdesarrollado. cuya oportunidad de em
pleo o rechazo del mismo le puede significar se
rios problemas para encontrar una nueva oportunl 
dado 

Así, encontramos incluidos entre los desem
pleados o subocupados: 

a) 
b) 

c) 

personas abiertamente desocupadasº 
las que involuntariamente trabajan a tiempo 
parcial o períodos inferiores de trabajo. 
las empleadas en una unidad económica que • 
trabaja con niveles de productividad anor-
m a l me n t e b aj o s º ., 

En el primer caso podemos citar a las perso 
nas que se encuentran fuera del mercado de la -~ 
oferta y demanda de trabajo 1 por razones socio-
económicas, geográfícas~ culturales o educativasº 

En el segundo y tercer caso cabe destacar -
que las industrias tradicionales vegetativas en 
los pafses subdesarrollados son las que su falta 
de demanda se encuentra explicada entre otros·· 

Abba P. Lernerº "Economía del Pleno Empleo 11 

Pago 14º 

.. 
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la inflación" 4/ -
"Mucho antes que el gasto creciente pierda 

su eficacia para reducir el paro~ aparece una 
grave perturbaciónº Al aumentar el número de 
empleos y disminuir el de paradosi se llega a 
una situaci6n inflacionaria~ Los empresarios 
compiten entre sf cada vez más para arrebatarse 
la mano de obra, escasa en muchas ramas de la =
economfa ofrecen salarios mis altos o acceden a 
las demandas de los mismos~ porque pueden elevar 
el precio de los productos de forma que se cubra 
e 1 a u me n t o d e 1 c os to y q u i z á a 1 go m á s º E. s t o e 1 e 
va el costo de vida, los empresarios acceden a':' 
los aumentos porque los precios se están elevan~ 
do~ junto con los salarlos"º 

11 Hemos visto que un paro agudo y difundido 
puede reducirse con un simple aumento del gasto¡ 
pero si se lleva\este remedio mas allá de un~ -
cierto lfmite~ el aumento del gasto origina frie. 
ciones en el sistema y~ en vez de aumentar el nT 
vel de empleo, eleva salarios y precios en espt':' 
ral inflacionista 11 ~./ 

Por otra parte~ el fracaso en encontrar em
pleo impl lea el mas grave de los fracasos huma=
nos~ priva a un hombre de la oportun1dad de ga
narse 1a vida y ocupar el puesto que le corres-
pende en la sociedadº Es, pues, una mejorfa el 
hacer que un hombre parado o (desempleado) pueda 
encontrar trabajo, aunque ello Implique que ha-· 
bra más empleos sin cubrir que hombres desocupa
dos. 

Si vamos demasiado lejos al fomentar el au= 
mento de empleos vacantes para que disminuya el 
paro nos encontramos con que la escasez de mano 
de obra hace demasiado fuerte la posición de ne
gociación de los trabajadoresº El incremento =
posterior de la escasez de los mismos les da - -

}!_! í_./ Abba P, Lerner. Opus Citada., págº 15 y 
1 6. 
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oportunidad de obtener una elevaci6n de ~alarios 
tan grande que origina una subida general de los 
precios, seguida por una nueva elevación de sala 
rlos. Se pondrá en movimiento la espiral aseen~ 
dente y acumulativa de salarios y precios~ que -
llevarfa encontrarnos ante la inflación. 

En la depresion~ las oportunidades de em- -
pleo creadas por el aumento del gasto se aprove
chan muy rapidamente, y la reducción en el nume
ro de desempleados es mayor que el incremento en 
el de empleos, el aumento del gasto hace disml~
nuir la suma de esos números. En las situacio~~ 
nes de inflacion ocurre lo contrario~ las nuevas 
vacantes creadas por el aumento del gasto son -
muy dlffclles de cubrir y el incremento de las -
vacantes es mayor que la dismlnucion de los de-
sempleados, el aumento del gasto eleva la suma -
de los dos numeras. Es un cierto puente entre = 

las dos situaciones extremas~ el incremento del 
gasto hará aumentar las vacantes exactamente en 
tanto como reduzca el desempleo. En ese punto -
la suma de los nOmeros es mTnfma. 

11 Los hombres de negocios tienden a resistir 
se a la Hacienda funcionalp en parte por su adhe 
sión inconsciente a los principios de la econo=':" 
mía clásica y en parte por su tendencia a apl i-
car a la sociedad los principios de solvencia =
que sólo son aplicables al negocio privado. Cuan 
do se hace notar que el país no puede hacer ban~ 
carrota en el sentido literal 9 se Intenta sal-
var la posición diciendo que por bancarrota se ~ 
quiere decir inflación o depresion. Pero mien-· 
tras los hombres de negocios sientan que hay al~ 
go que esta mal en la Hacienda funcional, no sir 
ve de mucho mostrarles la falta de logica de esa 
defensa. Lo único que se puede hacer es seguir 
repitiendo los principios de la Hacienda funcio
nal hasta que desaparezca su novedad''· §./ 

61 Abba P. Lerner. Opus Citada.? pág. 137 
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Otra fuente de resistencia es el sentimien
to de que la sociedad capitalista es completamen 
te autorreguladora. de que es impfo y peligroso
interferir la mano invisibleº No sirve de mucho 
señalar que la mano invisible de Adam Smith está 
totalmente ocupada guiando la debida utilizacion 
de los recursos que se emplean y que no se preo
cupa del nivel de empleo, pues también en este~ 
caso el fondo de la dificultad es el sentimiento 
mas que la lógica. 

Las crisis economicas, cuya periodicidad es 
inevitable~ ponen claramente de manifiesto las -
contradicciones existentes en la sociedad capita 
1 is ta por el desempleo, mi les de personas obre~":' 
ros y campesinos se ven condenados a la miseria, 
al hambre, la gente se dedica a vagar por el 
pafs en busca de un jornal, extendiendose lamen 
dlcldad, la prostitución y el crimenº 

PROBLEMA DEL SUBCONSUMO 

Parece razonable suponer que la subocupa- -
ción debe tener como contrapartida una situación 
de subconsumo. El an¡lisis del subconsumo es -
otro angulo de visión del problema ocupaclonal9 
aunque hay que destacar que no siempre el proble 
ma del subempleo guarda relacion estricta con eT 
subconsumo. En muchos casos ambos fenómenos son 
reflejo de la misma situación, pero en otros no; 
pues la sociedad genera formas de asistencia so
cial¡ creando puestos improductivos y dando un~ 
ingreso que permite solventar las necesidades ba 
sicas; un ejemplo de esta naturaleza es el caso
de los empleados pub! icos en algunos paísesº 

Analisis del problema del subconsumo.- Se -
necesita comenzar por una definici6n del ingreso 
mínimo que corresponde al empleo pleno de una -
persona no calificada del nivel más bajo de pro
ductividad por unidad de tiempo. 

Este ingreso mfnimo se define~ como aquel -
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que permite que una persona tenga acceso mfnimo 
a las posibilidades que ofrece la vida civiliza~ 
da actual~ teniendo en cuenta que, para ésta de
terminación, lo que de acuerdo con el grado ac-
tual de desarrollo de America Latina. es facti,-
b 1 e 1 og ra r. 

Es decir, que este m1n1mo debe permitir que 
todos los miembros de la fami 1 ia que le perci- -
ban~ tengan una dieta fisiol5gica mínima; que~
puedan tener una esperanza de vida al nacer no ~ 
menor de cierto nivel¡ que la mortalidad ínfan~
ti I que es funcion del ambiente familiar no pase 
de cierto lfmite; que tengan un poder adquisiti
vo pequeño pero de alguna signlflcacionj en bie
nes manufacturados~ simple que los niños puedan 
tener educación primaria. 

INDICADORES 

Un indicador determina o puede sufrir modi~ 
ficaciones Importantes que no estén asociados a 
variaciones en el nivel general de Ingresos por 
ejemplo; en el caso de que el gobierno de un - -
pafs desarrolle una política educacional de cier 
ta significación o que una dependencia u organis 
mo Estatal desarrol Je una política educacional ~ 
de cierta significación; o que una dependencia y 
Organismo Estatal provea servicios eléctricos a 
la población rural y urbana de acuerdo a una po-
1 ftica de prioridad determinada~ podr§ ocurrir -
que el nivel de alfabetismo o el consumo de ener 
gfa eléctrica se eleven considerablemente sin -~ 
que se modifiquen los demás aspectos del nivel -
de vida. 

En otro ejemplo se percibe que el uso de -
vestimentas está estrechamente asociado con ca-
racteríst icas el imaticas que hacen que no seco
rresponda unicamente con variaciones en el nivel 
de ingreso por habitante. Las 1 imitaciones que 
afectan a cada uno de Jos indicadores en particu 
lar 1 tienen un efecto menor cuando se examina u~ 
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conjunto de estos indicadores, ya que si se pro
vee a la gran mayoría de los habitantes de un -
país de más educación, de mejores servicios de -
salud, de mejor alimentación, de mejores vivien
das etc,, se lo estará proveyendo en resúmen de 
un mejor nivel de vida Jo que implica brindarle 
un ingreso mayor por persona. 

EL FENOMENO POLITICO 

La fisonomía y definición de un cuadro polf 
tico dependen de la forma que, en cada caso, -
adopta la interdependencia de tres factores: El 
individuo, la colectividad y el Estado. 

11 Todo Estado es, evidente, una asociación, 
y toda asociación no se forma sino en vista de -
algún bien, puesto que los hombres cualesquiera 
que el los sean, nunca hacen nada sino en vista -
de lo que les parece ser bueno. Es claro, por -
tanto, que todas las asociaciones tienden a un -
bien de cierta especie; y que el más importante 
de todos los bienes debe se~ el objeto de la más 
importante de las asociaciones, de aquel la que -
encierra a todas las demás, y a la cual se llama 
precisamente Estado y Asociación Política". 
A r i s t ó t e 1 e s • ZI 

En concordancia con sus necesidades y aspi
raciones crecientes, desde lo simple y rudimen-
tario de la prehistoria, hasta lo complejo y su
til de nuestros días, el hombre fue adoptando di 
ferentes normas de convivencia, dentro de la --7 
cual surgió el concepto de autoridad como comple 
mento ineludible. Asf~ Arist6teles nos dice qui~ 
11 La naturaleza arrastra, pues, instintivamente a 
todos los hombres a la asociación política. El 
primero que la instituyo liizo un inmenso servi-
cio, por que el hombre, que cuando ha alcanzado 
toda la perfección posible es el primero de los 

11 Aristóteles. La Política, 9a. Ed. Colección 
Austral. Espasa-Calpe, S. A. 1962. 
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animales~ es el último cuando vive sin leyes y -
sin justicia ••••••• La justicia es una necesi-
dad social, porque el derecho es la regla de la 
vida para la asociaci6n política, y la decisi6n 
de lo justo es lo que constituye el derecho. 8/ 
Lo que da indentldad propia a un órden político 
es el carácter de esas normas; su inspiración, -
sus fines, el radio de acción que tienen y el pa 
pel más o menos preponderante que, alternativa-7 
mente desempeñan el individuo, la colectividad o 
el Estado. 

El individualismo, cuya exp res 1 on con temporá 
nea es la democracia liberal, tiene como final(: 
dad, en lo filos6fico, salvaguardar los derechos 
11 inherentes 11 a la personalidad humana, encarna-
dos en el individuo. La vida, la 1 ibertad, la -
felicidad, En lo material, garantizar la propie 
dad privada, con sus complementos inseparables, -
la iniciativa y la empresa también privadas. 

La colectividad debe estar organizada de mo 
do que permita y asegure el ejercicio de aque~ ~ 
llos "derechos" inherentes e inalienables. Sólo 
hay un límite para el desarrollo de la actividad 
individual, y es el que señalan los derechos de 
los demás. El órden jurídico y ético debe estar 
establecido en forma tal que asegure la coexls-
tencia pacífica y armónica de las prerrogativas 
individuales. 

CONCEPCIONES COLECTIVISTAS 

El individuo deja de ser un fin en sí mismo; 
lo es, solamente, en la medida en que forma par
te de la colectividad entera. La meta de la fe-
1 icidad individual queda substituida por la fell 
ciclad colectiva. Al hacerse evidente el hecho -
de que las prerrogativas individuales no siempre 
se quedan en sus límites, sino que, por su misma 

8/ Aristóteles, Opus Citada., pág. 
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dinámica? tienden a invadir el campo de las pre
rrogativas ajenas y ha servirse de ellas para be 
nef icio propio, surge el nuevo concepto; quien':" 
sirve no es la colectividad al individuo~ sino -
ésta a aquel la. La propiedad privada pierde el 
car,cter casi sagrado; y de aquel plano de pre- ... 
e~inencia en que habfa sido colocada, desciende 
bruscamente al banquillo del acusado. La única 
propiedad respetable, por consiguiente, es la -
que cumple una funci5n social~ La propiedad de 
las fuentes de riqueza (o instrumento de produc
ción) debe transferirse a la colectividad, de -
manera que la riqueza producida pase a ser colee 
tiva en vez de individual. El Estado simple geñ 
darme sobornado acumulador de privilegios de una 
minoría privilegiada~ puede redimirse si pasa a 
servir temporalmente los intereses de la mayoría 
con el nombre de dictadura del proletariado~ Pª"' 
ra morir después, cuando su presencia sea lnnece 
sarla. 

En Ja concepción Marxista, ha desaparecido 
el Individuo como héroe del drama social, y tam
bién desaparecen los grupos o conjuntos de Indi
viduos que~ por razón de su desigual partlclpa-
ci5n en Jos fenómenos de la producci6n y distri
bución de la riqueza~ acabaron por dividir a la 
sociedad en clasesº Desde las épocas más remo-
tas han sostenido los marxistas, la historia del 
hombre no es sino la historia de Ja lucha de cla 
ses; las clases poseedoras compuestas por una mT 
norfa que lucha por retener lo que poseen, y las 
clases desposeídas que luchan por conseguir la -
poseción de los instrumentos de producci5n y la 
riquezai tratando así de l lberarse del yugo a -
que estan sometidas. 

Al sobrevenír las depresiones o cr1s1s que~ 
periodicamente~ marcan e! curso del fenómeno ca
pi ta 1 lsta, el Estado tiene que desempenar una -
funci6n m&s activa~ y adn superadas las situacio 
nes de emergencia El Estado ya no puede excluir~ 
se de las relaciones normales del capital con el 
trabajo, por lo que entra a regular el mercado -
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laboral forzando a la ley de la oferta y la de=
manda de trabajo~ o dirimiendo con su autoridad 
los conflictos creados por las peticiones de los 
obreros. El 11 mal 11 de la intervenclon del Estado 
es preferible a los que ocasionarfa una guerra -
de huelgas y lockouts. Con criterio preventivo 
respecto a estos problemas~ el Estado legisla en 
materia social~ señalando salarios mlnimos y es
tableciendo un sistema más o menos completo de -
medidas de protección para el trabajador. Hay -
empero, un punto en que este ginero de lnterven
c lón más o menos indirecta es insuficiente, y se 
piense en otro Estado que ya no se 1 imite a de-
sempeñar funciones de supervigilancia, de media
ción o de rescate. en Oltimo trance respecto al 
Individuo. Y es entonces cuando nace la idea ~
del Estado que ya no servirá al individuo sino a 
1 a co 1 e et i vid ad. 

Las doctrinas polTtlcas propiamente dichas 
contiene tres elementos esenciales: Análisis -
crftico del pasado y del presente; programa para 
un futuro ideal; método de acción mediante el -
que se efectuará la transición del presente ha-
cla ese futuro ideal. 

Aún en ciertos casos en que se adopta como 
norma de principio el método evolutivo gradual is 
ta, llega a aceptarse la posibilidad de la revo-= 
lución como remedio de altima Instancia, cuando 
todas las puertas del sistema democrático han -
quedado cerradas por una dictadura. 

El acontecer polTtico es esencialmente flu
fdo y dinámico. Nada de lo que constituye la vl 
da del hombre es estático, y la política no es -
sino una función vital de la sociedad humana. 
Todo nace, muere o se transforma. 

Pero las posiciones políticas tienden a es
tabilizarse y estratificarse conforme envejecen. 
Como ancianos decrépitos que pretendieran dispu
tar a los jóvenes su derecho a ocupar el primer 
plano, se aferran a lo que creen que es suyo = = 



1 3 

siempre. Y es trágico el hecho de que, mientras 
la vejez física acusa sfntomas indudables; canas, 
temblores y arrugas que harían esa pretenci6n -
simplemente grotesca e inconcebible la vejez po
lítica es cosa que no advierten quienes la pade
cen. 

La evolución, sin embargo, no se detiene. Y 
al chocar con las posiciones que rehusen dejar -
el camino 1 implo, surge el conflicto. Se hace -
por regla general, inevitable la revolución. Los 
representantes de la posición rezagada se consti 
tuyen en campeones de las Instituciones naciona-':" 
les, y anatematizan a los Innovadores con el es
tigma de enemigos de la seguridad del Estado, y 
subvertores del orden constituido. 

Allí donde concluye la facultad de adapta-
ción, y donde creen haber alcanzado un remanso -
definitivo, cesa la obra, para dar paso a otras 
fuerzas que pugnan por seguir adelante. Tal es 
el flujo constante la sustancia de la historia -
política. 

LA FUERZA DE TRABAJO A TRAVES DE LAS SOCIEDADES 

Si nos remontamos a la cuna de la civiliza
c1on Egipto~ Grecia, Roma por ser los ejemplos -
mas visibles9 descubrimos los mejores ejemplos -
de una economía basada en el trabajo de los es-
clavos. En estas culturas primitivas, uno de -
los frutos mis importantes de las conquistas mi
litares er~ el ndmero de esclavos que se captura 
ban y se alistaban para ejecutar trabajos manua'.:" 
les, la esclavitud no s61o era considerada nor--
ma 1, 11 por cuanto era úti 1 y justa 11

• De esta -~ 
suert~ nos dice Aristóteles~ 11 Cuando es uno in
ferior a stE sernejantes 1 tanto como lo son el -
cuerpo re~pecta del alma y el bruto respecto del 
hombre, y tt.1i (¡:Je es la ;.:ondición todos aq1.1ellos 
en quienes ti empleo de las fuerzas corporales -
es el mejor j 1nico partido que puede sacarse a 
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su serj se es esclavo por naturaleza 11 9/ ••••••• 
Tal era la ley que debla regir entre los hombres. 

Asf nos dice Paul Sultan~ citando a Alfred 
Zimmer. 11 Los esclavos y otros no ciudadanos hí
cieron el trabajo manual. La banda griega de -
asociados era una forma de asociación social y -
rel igiosa 1 no económica •••••• Sus miembros no -
necesitaban proteger sus intereses, pues éstos -
estaban suficientemente protegidos por la costum 
bre y la constitucion de la sociedad ...... No:" 
necesitaban subir los precios pues no trabajan • 
para adquirir riqueza, sino para obtener honores 
y medios de vida~ y los precios habían sido fi-
jados por la costumbre inmemorial" 1..9.1. 

11 En la civilización Inca del Perú existía -
una forma algo diferente de sociedad de esclavos. 
Los miembros de la sociedad Inca no podían aumen 
tar sus posesiones, ~I adelantar siquiera por eT 
grueso de un cabello en la escala social~ casar
se ni aan estar desempleado, sin permiso del Es
tado. Ningún hombre podía enriquecerse ni empo
brecerse~ el objeto que tenían Jos incas era In 
fundir en sus súbditos un espíritu de obediencia 
pasiva y de tranquilidad, una aqulecencia perfe.:, 
ta con el orden establecido. En ésto tuvieron -
éxito completo •••••••• y ninguna gente podría P! 
recer mis contenta con su destino, ni más adicta 
a su gobierno •••••••••• El mecanismo asombroso 
de la forma peruana de gobierno pudo haber resul 
tado únicamente de la combinada autoridad de opi 
nión y poder positivo del soberano en una medida 
sin precedente en la historia humana 11

• l.!/ 

'}_! Aristóteles. Opus Citada. " pag. 

10/ cita de Paul Sultan. "Economía Polftica 
del Trabajo 11

• Editorial F. Trillas. s . A. 
México 1964., ... 22. pag. 

11 / Paul Sultan. Opus Citada., .. 23. - pag. 
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El feudalismo que en términos de tiempo, se 
extiende desde la caída de Roma hasta los siglos 
XIII y XIV en que~ con el renacimiento corno eta
pa de transición, se inicia la Edad Moderna. 

Durante esta época el derecho era un dere~~ 
cho de clase y, en rigor, el derecho del más •· -
fuerte. La propiedad de la tierra era adquirida 9 

consolidada y defendida mediante guerras que 1 i
braban los señores feudales para perpetuar y arn
pl iar sus dominios. 

Aunque algunos tratadistas sostengan que de 
terminadas normas paternalistas regían estricta~ 
mente y justicierarnente las relaciones entre se
ñores y siervos, la verdad es que la índole per~ 
sonal del señor~ daba un tono magnánimo o despó
tico a dichas relaciones. Imperaba un rígido e 
Inquebrantable sistema de clases sociales¡ el se 
ñor era el amo absoluto, el siervo disfrutaba si 
lo la tenencia de la tierra, la cultiva a cambio 
de servicios que prestaba al señor adernis de en
tregarle a éste una parte de los ingresos obte-
nidos. En retribución, el señor protegía al --
siervo contra las depradaciones de otros señores. 

El artesano que moraba en villas y que pro
ducían los escasos artículos necesarios para el 
consumo de la población, se encontraba agrupado, 
según su oficio, en gremios o corporaciones cuya 
unidad era el taller; el taller tenía un jefe y 
dueño, el maestro; oficiales que eran sus ayuda~ 
tes 1 y aprendices que se iniciaban en el oficio 
y aspiraban a llegar, gradualmente, a las cate~
gorías de oficiales o maestros de taller. 

El comercio y~ sobre todo, el credito al -~ 
que se confundía con la usura, estaban condena-
dos por la iglesia. La iglesia desempeñaba un -
papel preponderante; su poder temporal era el -
Cínico centralizado; orgánico y estable en ese~
entonces~ y su domlnío espiritual, a través del 
dogma, era casi ilimitado. Pero en ese momento 
excepcionalmente pl~stico, era como pocas veces 
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se ha presentadoj y cuando como pocas veces se ª 

hacfa necesario poner en prict1ca la doctrina -
fgual itarla y justiciera de Cristo, las preocupa 
clones del poder temporal impidieron a la igle~.":' 
sia combatir los males del sistema de prlvile- -
glos del feudal 1smo. 

El renacimiento qu~ significa el resurgi- -
miento de la cultura clásica¡ Jos grandes descu
brimientos geograflcos, que ensanchan el mundo 
conocido hasta entonces~ abriendo nuevas rutas -
de comercio y de expansi6n polftica y econ6mica; 
la invención de la imprenta que termina con el -
monopolio de los monasterios 1 Ja reforma protes
tante que quebranta Ja autoridad central de la~ 
iglesia. 

11 El éxito de una empresa Industrial repre~=· 
sentaba la recompensa de la productividadº Pero 
asf como la riqueza podría ser la medida de la -
aprobaci6n de Dios a la eficiencia del hombre~ -
asf tamblen podrfa la pobreza representar el cas 
tlgo de la pereza u hogazanerfa. Evidentemente: 
esta doctrina Implica una fác11 justificación-~ 
para ampliar las actividades económicas~ pues el 
mal no esta en la actividad económica por sí mis 
ma, sino mas bien en el peligro de que los bie~~ 
nes materiales puedan emplearse en el desenfrenoº 
Aún cuando esta doctrina agradaba a Jos que ha-~ 
bían tenido éxito económlcoj tenía horrendas in
ferencias para el desafortunado. El pobre 9 hu-~ 
mí lde y manso~ podría no so lamen te dejar de 1 he~ 
redar la tierra~ sino que su pobreza y sufrimien 
tos podrfan considerarse como la desaprobación~ 
de Dios a su incapacidad para vencer en la lucha 
por la vida. Era Indudablemente una perverslon 
de la fi losof'la religiosa la que permitió a no -
pocos de los que disfrutaron del éxito comercial, 
apoyar el derecho divino de propiedad con el mis 
mo entusiasmo con que condenaban el derecho divT 
no de los reyes. lNo era su éxito material evr':" 
dencia del placer de Dios hacia su sabidurfa, -
bondad y eficiencia? Empleando este razonamlen~ 
to tortuoso~ Adam Smlth pudo escribir; en 1776¡ 
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'Nunca he sabido que los que dicen trabajar pof 
el interes público hayan hecho mucho bíen •• " ... e 

con estas palabras de Smíth¡ el razonamiento ha
bfa recorrido el c\'tculo completo. El economista 
podfa dudar de la existenc¡a del hombre espiri-
tual, sintiendo todo el tiempo, sin embargo, que 
Dios estaba de su parte. Asfi a través del pro
testantismo, la sociedad encontró una sancion mo 
ral para el interés propio. Como suger'ia el dl's 
tico de Pope; -

Así Dios y la naturaleza formaron 
los moldes generales y ordenaron que -
el egoísmo y la sociabilidad fueran -
iguales" 12/ 

Más tarde los llamados enciclopedistas, con 
todos los conocimientos acumulados hasta enton-
ces ofreceran una visi6n de conjunto que la filo 
soffa~ las letras~ la ciencia y las artes han _:
producido. 

Los grandes señores feudales ya han ido -
agrupándose mucho tiempo atrás, surgen los ci= -
mientes de lo que serán las Naciones modernas. 
Los grandes inventos mecánicos cambiaron la es-
tructura político y social de Europa, un fenóme
no profundo acabar§ por transtornar el orden vi~ 
gente .. La revolución Industrial; la aplicación 
de los inventos mecánicos a la producción de los 
artfculos que requiere la sociedad determina la 
aparición de nuevas formas de vida y de trabajo. 

La fábrica y el comercio han hecho ceder a 
la tierra el primer puesto como fuente de traba
jo; la riqueza de la tierra ligada fuertemente a 
las p~errogatlvas de la aristocracia de la san-~ 
gre~ es sustltu'!da por el capital Industrial y -
comercial. la fábrica sustituye al taller y en 
el lugar del artesano emerge el proletario que -
vende su trabajo por un salario. El artesano ya 
no se agrupar& en gremios para defenderse de la 

12/ Paul Sultan. Opus Citadaq pág. 28 
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competencia de otros artesanos, el obrero se - -
agrupa en slndfcatos para defenderse del capita
lista .. 

Estos elementos constituyen el embrión de -
lo que será el mercado capitalista moderno; re~~ 
gido por la iniciativa, la competencia¡; la afer~ 
ta y la demanda, y también el embrión de los ,~ ~ 
grandes problemas polftico sociales de nuestro -
tiempo. 

El historiador Toymbee afirma quep aCn en -
1840, el salarlo medio del obrero llegaba a 8 ~,. 
chelines semanales y sus gastos semanales a ca=~ 
torce. La diferencia debfa ser compensada me~-~ 
diante la mendicidad, el robo y la prostitucion~ 
se trabajaba once horas al día, seis dfas por 
semana. En el siglo anterior ·1a jornada era de 
16 horas. 

Un economista de ese tiempo dice que no hay 
orden social posible a menos que el bienestar de 
la minorfa sea producto de la miseria y el sufri 
miento de la gran mayoría. 

El crecimiento del mercado de mano de obra 
el año de 1800 representa una fecha memorable en 
el establecimiento del capitalismo~ pues en el.~ 
siglo XIX el capitalismo y· el mercado de mano de 
obra alcanzaron su floración completa. Las obll 
gaclones y condiciones para el empleo de la mano 
de obra se habfan de determinar~ en su mayor par 
te, por el proceso de regateo en el mercado de:
mano de obra dependiendo el resultado de las~,~ 
fuerzas gemelas de la oferta y la demanda. lr6-
nicamente~ se infundió a la sociedad el espíritu 
de la libre empresa, en el preciso momento de la 
historia en que ocurría en Europa un aumento ex~ 
plosivo de poblaci6n. Enjambres de trabajadores 
inundaron las poblaciones y ciudades en desarro-
1 Jo. Ortega y Gasset menciona esta 11 masa gigan~ 
tesca 11 éste "torrente"• estas "multitudes de se
res humanos volcandose en la escena de la histo
ria, como uno de los hechos más significativos; 
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aOn cuando poco apreciados, en nuestra historia 
económica". En Jos doce siglos que precidieron 
al a~o de 1800, la población de Europa no hab1a 
pasado nunca de 180 millones; pero en el siglo 
siguiente se habfa doblado esta cifra con exceso. 

11 Lils poblaciones Inglesas antiguas nos dice 
J. L. y Bárbara Hammond estaban frecuentemente -
sobrepobladas, eran antihigiénicas, se hallaban 
entrecruzadas por callejones, patios y plazole-
tas donde jamás llegaba el sol ni se respiraba• 
aire ••••••• , simbolizando la dependencia y desam 
paro absoluto de la masa del pueblo que vivia -= 
allí. Más que poblaciones, eran aglomeraciones 
de barracas; no el refugio de una civilización, 
sino el cuartel de una Industria •••••• Estas -
poblaciones ref Jejaban la empresa violenta de -
una hora, la pasión aislada que habfa amontonado 
una calle sobre otra cosa con una monotonía fre
n&tlca de desorden •••••• no representaba otra -
cosa que la avaricia del constructor de casas -
mal hechas, complaciendo la avaricia del capita
lista •••• sus poblaciones tenían tan mal aspecto 
como sus Industrias, con una fealdad en ambas -
slntomát lca del trabajo y de la vida en Ja que -
homb~es y mujeres era Imposible que encontraran 
felicidad ni pudieran expresar su personalidad". 
13/ Este relato parece un cuadro actual de las 
Ciudades industriales de los pafses subdesarro--
1 lados. 

Podría creerse, a primera vista, que la ex
pans Ión de la pblación no necesitaría crear pro
blemas serios a la sociedad, pues todas las per
sonas tienen manos al tiempo que tienen boca lno 
existe entonces un desequilibrio 11 natural 11 entre 
las neces ldades de la boca y el trabajo de las -
manos, o entre consumo y producc16n7. Desgracia 
damente, la producción no viene automáticamente
s!mplemente porque debe alimentar la boca, aan -
cuando las manos estén dispuestas a producir; la 

.!l./ Paul Sultan. Opus Citada., pág. ~6 
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productividad de las manos depende de Jos recur
sos y materiales de que puedan disponer. Por -
ejemplo, supongamos que puede disponerse de capl 
tal anicamente en forma limitada o que constitu':' 
ye un obstáculo en la producción, mientras que· 
la mano de obra es abundante. La apl ic·ación de 
mayor numero de manos a ésta cantidad fija de -
capital no promete un aumento de consideraciones 
en la producción total. En ésta sltuación 1 a la 
presión para obtener empleo se apl lea una oferta 
cada vez mayor, de mano de obra que choca con el 
límite en descenso de la productividad, cada vez 
menor. 

Expuesto en otra forma, si la mano de obra 
no puede trabajar con un aporte adecuado de los 
factores cooperadores necesarios de Ja produc- -
cló.n, Ja simple existencia de estos brazos o ma· 
nos adicionales dispuestos y capaces de producir, 
no representa Ja seguridad de que puedan ser pro 
ductivos. Aun cuando esta explicación pueda pa':' 
recer lnapl !cable al mercado de mano de obra nor -teamerlcano en su estado actual, dista mucho de 
ser hipot€tica en los países asiáticos que se en 
frentan actualmente al problema de un exceso de
mano de obra, capital insuficiente e Inanición -
en masa. 
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CAP 1 TU LO 1 1 

EL DESEMPLEO EN LOS PAISES DESARROLLADOS Y SUS -
MEDIDAS PARA CONTRARRESTARLO. INGLATERRA.~ LEY 
DEL EMPLEO. FRANCIA.p EL FONDO NACIONAL DEL -
EMPLEO. ESTADOS UNIDOS., LEY DE OCUPACION V EL 
CONSEJO ECONOMICO. URRS.p LA PLANIFICACION SO-
CIALISTA. 

La influencia que ejercen las transacciones 
internacionales en las polfticas económicas in-
ternas es reforzada por el extendido desequll 1-
brlo económico internacional y por la falta de -
libre convertibilidad de las divisas que lo acom 
pañan. De acuerdo a un Informe de la Organiza-~ 
ción de las Naciones Unidas~ del año de 1952. La 
mayorfa de los pafses habfan aplicado 11 El con- -
trol de cambios para economizar sus recursos en 
divisas extranjeras, y la Información facilitada 
por los gobiernos evidencia que la tensión fue -
experimentada más agudamente por los pafses cuya 
economía depende en gran medida del comercio ex~ 
terior. Muchos países que son relativamente pe
queños o que no cuentan con recursos variados -= 
entran en ésta categoría. Un aspecto importante 
de la inconvertfbllldad de las divisas es la di
ficultad que opone a la liquidación triangular -
de cuentas, la cual tfende a Impedir la adquisi
ción de mercaderfa que se necesita con urgencia, 
o su adquisición en el mercado más barato •• º"'º• 
La disminución de la corriente normal de capita
les, que es otro factor concomitante del dese--
quil ibrio internaclona'I. ••••• respuestas de cler 
tos pafses que necesitan recibir capitales ex--= 
tranjeros. Por último algunos países que son ex 
portadores de productos primarios subrogaron el
efecto adverso que tenTan en su economfa ínter 
na las variaciones de los precios de tales pro-~ 
duetos y en especial~ la caída de dichos precios 
experimentada desde los primeros meses de 1951. 
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La diversificación de las exportaciones constltu 
ye un metodo mediante el cual algunos pafses tra 
tan de reducir la influencia de las fluctuaclo-':' 
nes en la demanda exterior de determinados pro-
ductosQ sin embargoj no eliminan el efecto de -
las fluctuaciones de los precios en los mercados 
mundiales quet como las que se produjeron en 
1950 y 1951, son comunes a un gran número de pro 
duetos primarios". ~/ -

A este fin, el Consejo económico y social -
de la Organización de las Naciones Unidas reco-
mendo~ entre otras cosasj que cada pafs publ rea
ra 11 las normas con que defina el significado del 
empleo total como objetivo permanentej expresan
do tales normas~ siempre que fuera factible; en 
porcentaje de empleo, numero absoluto. de desocu 
pados o en escala de dichos porcentajes o nume-= 
ros; y que posteriormente publicase cualquier re 
visión de esas normas que de vez en cuando pu- 7 
dieran resultar necesarias•• .!.2/ 

EL PROBLEMA DEL DESEMPLEO EN LA GRAN BRETA~A 

En tanto que varios de los países de econo
mfa de empresa privada, económicamente más desa
rrol Jados adoptan políticas y medidas destinadas 
a mantener altos niveles de empleo en relación -
con la mano de obra disponible~ el Reino Unido -
siguió siendo el único país que habfa adoptado -
una norma específica de empleo totalj plenamente 
en armonía con la recomendacion del Consejoº Es 
ta norma segun venía def inlda en la respuesta _7 
presentada en 1951 admltfa un 3% de desocupados 
en relación con el número de personas empleadas 

14/ Polfticas Gubernamentales en materia de de
sempleo, inflacion y balanza de pagos. Edi 
cion de las Naciones Unidas 1951-1952.* 
pág o 6 o 

.!j/ Opus Cítada.~ pag. 7 
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en el período de máxima actividad estacional 9 lo 
cua 1 represen ta ap rox i madamen te un cuarto de 1 1 % 
si se considera en relación con la fuerza de tra 
bajo, incluyendo las personas empleadas y las -':" 
que trabajan por cuenta propiaº En dicha oca--
s ión, se señalaba en la respuesta que, de hecho, 
en los últimos años el desempleo no había pasado 
del 2% del número de personas empleadas, pero -
que al adoptar una norma se habfa dejado un mar
gen para tener en cuenta los posibles efectos de 
acontecimientos externos adversos 9 como sería -
una perdida de mercados de exportación o una es
casez de materias primasº En su respuesta de --
1952 el Reino Unido declaraba que en 1951 el de
sempleo habfa sido aún menor que en 1950 y que~ 
por lo tanto, se habla mantenido bastante por de 
bajo de los límites adoptados por el gobierno--= 
como norma de empleo total. 

"El interes 9 el oro y la plata o la evolu-
c1on industrial 9 fueron nos.dice Jesús Pedro - -
Arrarte~ el ser o no ser en cada momento estelar 
de la evolución occidental, y el mismo papel re
presenta en los tiempos actuales el desempleo.º • 
•••• La crisis moral de quien sea sentenciado a 
no poder ganar el pan con su trabajo~ tras va~ -
rios años de sacrificios 9 acabara por desatar de 
nuevo la revolución del nihl l lsmo¡ sin contar -
con que ningún pafs dispondrá de medios para ~ ~ 
ofrecer un subsidio suficiente a sumas de obre-· 
ros sin trabajo similares a las del decenio de -
preguerra, causas sociales y financieras hace, -
p u e s ~ e v i den te q u e l a p o 1 f t i ca d e 1 c i c 1 o y ~ s o~· -
bre todo, los proyectos para evitar la desocupa
ción, serán los cimientos de la reconstrucción -
en Ja paz 11 16/ 

16/ Jesús Prados Arrarte. "El Plan Inglés para 
evitar.el desempleo" Ed. de El Colegio de -
México. Centro de Estudios Socialesº 
pag. 13. 
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Lo que ha significado la desocupación en ~= 
Gran Bretaña. El problema de la desocupación es. 
sin duda, el más peligroso para la economía Bri~ 
tánica. Entre 1923 y 1929 hubo regularmente al
rededor de un millón de desocupados, cifra que -
creció considerablemente durante la crisis~ has
ta el punto de no descender de 2 1/2 mil Iones-~ 
hasta 1933. En plena fase ascendente del ciclo 
de 1937 se mantuvo aún~ un paro obrero de un mi
l 16n y medio de trabajadores. En cambio? cuando 
los redactores del 1 ibro Blanco hicieron los esM 
tudios pertinentes, s61o encontraron una cifra -
de desempleados de 75i000 (abril de 1944)º Ha-~ 
bra que tomar muy en cuenta que Inglaterra se -· 
encontraba en tiempos de guerra¡ lo que signifi~ 
ca medidas de emergencia y, por lo tanto la utl· 
lización de la mayor mano de obra disponible. 
Ahora en 1972~ en los primeros meses, la cifra -
de desempleados nuevamente Iba en ascenso y en -
enero había ya sobrepasado al mi 1 Ion de desocu-
pados. 

Que el desempleo es susceptible de reducir 
el Ingreso nacional mas que otro fenómeno cual-· 
quiera. Calculese un salario normal anual para 
cada uno de esos desocupados en la depresión e¡ 
inclusive~ en la situacl5n próspera de 1937~ y -
se llegara a la diferencia mfnima de lo que hu-
biera sido el ingreso nacional de haber existido 
un plan contra el desempleo capaz de asegurar -
trabajo a quienes lo solicitaran. De este pro-
blema considerado un pel !gro en sf mismo surgl-
rfa: El Plan Inglés para evitar el desempleo. 

Para que el plan funcionara satisfactoria-~ 
mente era preciso dada la posición geográfica y 
de adelanto industrial. 11 Contar con un aumento 
considerable de las exportaciones inglesas a 
otros países en la postguerra, excluyendo la --
presión política mediante un mejoramiento de la 
productividad del Reino Unido". 17/. En esen-
cia este primer aspecto del plan,'tia estado'sie~ 

]]_/ Jesús Prados Arrarte. Opus.Citada.~. pág. 16 
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pre presente en el ánimo de los economistas In-~ 
gleses~ de aquí que sus consejos vayan siempre -
dirigidos al comercio exterior; además, había -
que toma r en cu en ta que ; d u r a n te 1 a g u e r r a 1 as -
exportaciones Norteamericanas habfan aumentado -
considerablemente a costa del descenso vertical 
de las exportaciones de los pafses europeosj - -
principalmente de Inglaterraº 

"Si las Inversiones representan una parte·· 
importante de los ingresos en curso; las fluctua 
ciones ·de estas tendrán un efecto mucho mayor -':" 
sobre la ocupacion y~ viceversa; e1 aumento de -
ésta permitirá a su vez obtener un aumento impar 
tante en las inversiones; autorizando la coloca':' 
ción de numerosos obreros adicionales. De ahf -
que el desempleo alcance mayor gravedad en los ~ 
países industriales que en los agrfcolas y que -
no haya aquejado tan violentamente a éstos últi= 
mas durante la gran crisis de 1930 11 • 18/ Com-"' 
parando Ja situación de distintos paises, se ad~ 
vierte que, en el sector agropecuario de los - m 

paises menos desarrollados& es notoria la tenden 
cia a que sea mayor el desempleo equivalente - ~ 
cuanto menor sea el grado de desarrollo; los - ~ 
pafses de Afrícaj Asia y América puedan dar cla
ra muestra de el lo. 

11 A juzgar por los cálculos que pueden ya -
efectuarse sobre la pérdida de las inversiones -
inglesas~ motivadas por la constante pasividad -
de su balanza de pagos que es consecuencia a su 
vez del esfuerzo bel i co~ el papel de Gran Breta
ña como pafs acreedor se halla seriamente compro 
moteido en el futuro ....... debe añadirse ese-":' 
otro proceso de que Inglaterra sera quíza una na 
ción deudora" 19/, no se equivocaron en esta - ':' 
apreciación~ los creadores del Plan Ingles para 

18/ Jesús Prados Arrarte. Opus Citada., pág. 16 

J.11 Jesús Prados Arrarte. Opus Citada.~ pág. 20 
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evftar el desempleo despues de la guerra~ ha Ido 
perdiendo sus colonias, y por lo mismo su esfera 
de influencia económica. 

11 El gobierno ha declarado ••••••• su determl 
nación de asegurar que dispondremos en este pafs 
al ffn de la guerra de una agricultura sana y -
bien diversificada •••••••• debemos continuar im· 
portando una gran proporcion de nuestros al imen~ 
tos y materias primas y deberemos pagarlos en ma 
yor proporción que antes mediante la exportacióñ 
de nuestros bienes y servicios. 20/ 

11 Si la industria Británica lleva consigo a 
la postguerra el poder de inventiva, habilidad -
técnica y adaptabilidad que ha mostrado durante 
la guerra¡; podremos llevar nuestras cargas (en -
la postguerra) sin una sensacion tan pesada" 21/ 
La desocupación. Quien podrá dudar que constT='
tuye un caso clásico de una oferta y demanda que~ 
tienden a divergir sin que aparezcan de inmedia
to las fuerzas de equilibrio~ la arm9nfa econ6-
mlca que defendfa Basti~t con tanto calor es - -
aquf en verdad una parodia ante la que hacen ofr 
su voz los millones de desocupados de la gran -~ 
crisis. 

11 Se creyó en un cierto tiempo que toda de~
presion de los negocios 1 levaría consigo automá
ticamente su propio correctivo, dado que baja··
rfan los precios y salarios, el descenso de pre
cios acrecentaría la demanda y restablecería de 
nuevo el empleo obrero. Sin embargo~ la expe- -
riencia ha demostrado que, bajo condiciones mo-
dernas~ será muy largo este proceso de autorecu
peración si es que se produce siquiera y será -
acompañado de gran malestar 9 especialmente en -
una sociedad industrial tan compleja como la - -
nuestra". 21/ 

20/ Jesús Prados Arrarte. Opus Citada., pág. 23 -
21/ Jesús Prado Arrarte. Opus Citada., pág. 28 
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Se decide que es preciso mantener una cier
ta constanc·ia en el nivel de gastos totales de -
la comunidad, se desea evitar el desempleo para 
lo cual las autoridades deben evitar una balanza 
de pagos desfavorable y las oscilaciones bruscas 
de la cuantía de las Inversiones privadas. En -
ninguno de estos casos prevee la util lzación de 
medidas de tipo intervencionistas sino que, por 
el contrario, se procura mantener por todos los 
medios la libertad de mercado y de Iniciativa. 

11 Al evitar la participación directa del Es
tado en los negocios, el Plan Británico ha tra-
tado de estructurarse salvaguardando la libertad 
• • • • • • • • • • Las med 1 das de que hará uso e 1 go- -
blerno de ese país ••••••• para evitar el desem-
pleo, serán principalmente incentivos económicos, 
es decir, faci 1 ldades para que las empresas o -
los individuos colaboren con sus iniciativas, a 
cambio de obtener mayores beneficios o remunera
ciones. Así ocurre con los obreros que desean -
trasladarse de una ocupación a otra, que reclbl
r'n facilidades de reaprendizaje; también las -
empresas que se instalen en zonas de depresión -
obtendrán ciertas y determinadas ventajas al - -
igual que las que decidan renovar o ampliar sus 
Instalaciones o materiales en las .épocas conve-
nientes. 

Sin embargo, hay algunos hechos que parece
rran excepciones a este criterio •••••• 1 De un la 
do se adoptarán medidas para prohibir el estable 
cimiento de una nueva fábrica en un distrito en
el que podría surgir una serla desventaja del de 
sarrol lo industrialº· •••••••••• Esta debe com-7 
prenderse en el sentido de una empeoramiento del 
desempleo. La prohibición resulta en consecuen
cia atemperada y no dependerá del 1 ibre al be- -
drfo de los funcionarios sino que tendrfa un - -
cierto grado de automatismo. Tampoco será de -
carácter general, abarcando a una industria o a 
todo el territorio nacional~ sino que jugará en 
casos especiales respecto a ciertas zonas bien -
determinadas, y sólo para aquel las Industrias --



28 

que agraven en el las el problema de Ja desocupa
ción". 22/ 

11 Los obreros deben analizar sus políticas y 
prácticas sindicales para asegurarse de que no -
constituyen un serio impedimento a la economTa -
expansionlsta, lo que derrotarfa el objetivo de 
un programa de ocupación plena" 'f:J_I 

La desocupación en masa ha sido un fenómeno 
que perturb6 considerablemente a los economistas 
de otros tiempos, y aúnp a los de los tiempos ac 
tuales. -

El proyecto inglés, considerap esencial la 
satisfacción de tres condiciones principales que 

·han· de el !minar el desempleo general izado. 

a) Debe Impedirse que el gasto total en bienes 
y servicios descienda de un nivel a partir 
del cual aparece el empleo generalizado. 

b) El nivel de precios y salarlos debe mante-
nerse razonablemente estable. 

e) Debe hacer una suficiente movilidad de tra
bajo entre las diferentes ocupaciones y lo
calidades. 

LE DEL EMPLEO 24/ 

En Inglaterra existe de acuerdo con el de-
recho consuetudinario la llamada Ley del Empleo. 

En el derecho consuetudinario de Inglaterra 
y Escocia, el derecho del ciudadano a elegir su 
empleador se considera como una llbertad funda--

24/ - Relaciones Laborales y condiciones de Traba 
jo en Gran Bretaña. Editado para los ServI 
cios de lnformaci6n por la Central Office -
lnformatión, Londres R.F.P. 5120/67/SP. 
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mentalj que establece una divisi6n precisa entre 
el asalariado y el siervo. Los derechos y debe
res de patronos y trabajadores son» de esa suer
tew considerados como regidos por contratos li-
bremente conclufdos entre el empleador indivl= -
dual y el trabajadorj ofreciendo y aceptando em
pleo respectivamente. En general, ha habido es
casa limitación legal del derecho de un emplea-
dar a contratar a un empleado en las condiciones 
que aquel esté dispuesto a aceptarº Aún en el -
caso de que esas condiciones no s•an explfcita-
mente establecidas» el contrato seguirá teniendo 
validez y dando al empleador el derecho a utili
zar los servicios del empleado~ y a éste el de -
percibir un jornal o sueldo de acuerdo con la -
práctica habitual de la profesión o la industria 
de que se trate. Ambas partes pueden dar por -
terminado el contrato al expirar el preaviso en 
el mismo estipulado o sobreentendido, mientras -
que en el caso de su incumplimiento la solución 
para el empleador o el empleado es idéntica: la 
demanda por daños y perjuicios ante los tribuna
les. 

Por lo tanto, el derecho consuetudinario ha 
seguido primordialmente ocupándose del cumpl im -
miento de los contratos de empleo entre indivl-= 
duos 1 mientras que, de hecho, los procedimientos 
para fijar los terminas y condiciones de empleo 
han adquirido un caracter más mercadamente colee 
tivo, a través del desarrollo de las relaclones
lndustriales; es decir, la creación sindicatos y 
la conclusión de contratos colectivos. El dere
cho escrito ha establecido la igualdad de los -
sindicatos que antes de 1871 eran conspiraciones 
punibles con arreglo al derecho consuetudinario. 
Asf como la de sus actividades normales~ incluso 
la inherente a disponer la terminación concerta
da del empleo~ o sea la huelga; y ha allanado -
los obstaculos que se oponían a su desarrollo al 
concederles ciertos privilegios e inmunidades. 
Sin embargo~ la ley no obliga a los empleadoresp 
como lo hace en muchos otros países, (con la - -

·excepción de los consejos de las industrias) a -
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negociar y consultar con los sindicatosj como -
tampoco prohibe al patrono que rehuse emplear a 
un militante sindical. Además no se considera 
que los convenios colectivos obliguen por s'í mis 
mos jurfdicamente a empleadores o empleados, in':' 
dividualmente considerados 9 aunque los terminas 
de un convenio colectivo pueden ser expresa o~
implícitamente incorporados a un contrato perso~ 
na 1 de em p 1 eo. 

11 En efecto, toda la estructura de las rela
ciones industriales Británicas se ha creado y -
mantenido con el mTnímo de sancion legal. Em- -
pleadores y asalariados han formulado sus pro= ~ 
plas normas de conducta, y han ideado sus pro- - 1 

píos medios para implantarlis; aunque el gobier
nop según se ha dicho» ayuda a mantener esta es~ 
tructura voluntaria proporcionado faci 1 idades -
para solucionar conflictos y un sistema de regu
lación de salarios en las industrias donde la or 
ganlzación voluntaria º"- débl l. Además» la Ley
de bases y condiciones de empleo de f959, no pro 
porciona el dispositivo para obligar a un emplea 
dor a observar las bases y condiciones establecT 
das en su industria por convenio colectivo. Un
nuevo elemento que contribuye a ampliar los dere 
chos de los trabajadores fue provisto p-or la pro 
mulgación de la Ley de Contratos de Empleo~ de~ 
1963» que exige a los empleadores que den a su -
personal Información por escrito de sus princi-
pales bases de empleo, y a los trabajadores se -
les otorguen derechos de períodos mfnimos de no
tificación (relacionados con la duración del ser 
vicio) cuando su empleo va a terminar. Además,-
ª tener de la Ley sobre compensación por redun-
dancia, de 1965, los asalariados con un período 
mínimo de servicio de dos a~os tienen derecho a 
percibir una suma global si sus empleos dejan de 
existir (por ejemplo, debido a las mejoras tecn.2. 
16gicas o a causa de un descenso en la demanda) 
y sus empleadores no les pueden ofrecer adecuado 
empleo alternativo~ y el costo correspondiente -
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es en parte abonado por un fondo al que todos --
1 os empleadores contribuyen 11 • !.2_/ 

En 1962 se inició una nueva fase en la par
ticipacion del movimiento sindical en la inves-
tigación econ6mica y planif icaci6n, cuando el -
Congreso de la Unión de Sindicatos (Trades Union 
Congress o TUC) y los organismos patronales deci 
dieron participar en el trabajo del nuevo Congre 
so Nacional de Desarrollo Económico (Nacional -:" 
Economlc Development Council o NEDC) 1 el organis 
mo planificador independiente establecido por eT 
gobierno para estudiar las condiciones necesa- -
rias al continuo crecimiento de la economía. 

A primeros de 1965 se designó una Real Comi 
slón para estudiar las relaciones industriales':" 
en Gran Bretaña. Esta será la primera e impor-~ 
tante encuesta sobre este asunto desde que en --
1916 se creó la Comision Whitley. Su término de 
referencia son: "considerar las relaciones en~
tre la gerencia y los trabajadores, asf como el 
papel de los sindicatos y de las asociaciones de 
empleadores en el acto de promover los intereses 
de sus miembros y en acelerar el progreso social 
y económico de la nación. con particular referen 
cla a la Ley que afecta a las actividades de - ~ 
esos organ ismos 11

• 26/ 

EL PROBLEMA EN FRANCIA 

Como ya hicimos mención, el Consejo Económi 
coy Social de la O.N.U., recomendó 9 entre otras 
cosas que cada país publicara 11 las normas con -~ 
que defina el significado del empleo total como 
objetivo permanente 11 • De esta razón varios go-
biernos (Francia entre ellos) manifestaron que~ 
la cuestión carecía de interes práctico inmedia
to ya que a la sazón tenfan niveles elevados de 
empleo; en algunos casos el gobierno interesado 

~/ Opus Cit. pág. 6 y 7 

f:il o pu s c i t. p á g • 4 y s 
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no consideraba que la adopción de una norma pu-
diera ser Otil para formular la polftica económl 
ca; en otros casos no se consideraba posible es~ 
tablecer tal norma debido a que el país dependía 
en grado considerable de los mercados extranje-
rosi o por otros motivos. Todos estos países hi 
c1eron saber en sus respuestas al cuestionario~ 
del 28 de febrero de 1952 que no había variado~ 
su actitud en cuanto a la adopción de una norma 
de empleo total. 

El Fondo Nacional del Empleo. 31./ 

A fines de 1962~ razones de dos 6rdene~ mo
vieron al Gobierno FrancGs a considerar la crea
ción de un Fondo Nacional del Empleo: 

a) Los problemas generales del empleo. 
~) Las necesidades especiales de ciertas cate

gorías de trabajadores y de empresas. 

Los problemas generales del empleo se deben 
a ciertas características del mercado de trabajo 
que se manifiestan: 

a) En Francia. 
b) El mercado común Europeo. 
e) En los demás países altamente industria

l izad os·~ 

El fenómeno común a todos los países alta-
mente industrial Izados es la influencia del pro
greso tecnico y la automatización en el nivel y 
la estructura del empleo. Tal es el caso parti
cularmente de los Estados Unidos~ donde desde -
hace varios años ha habido un desempleo estructu 
ral que afecta a cerca del 6% de todos los asa(! 
riadas~ por m&s que recientemente se ha registr! 
do una ligera reducción. Estos mismos efectos= 
comienzan a sentirse en Europa Occidental. 

'QI Jacques Chazel le. El Fondo Nacional del Em 
pleo. Folleto Editado por la Embajada de':' 
Franela E 515 agosto de 1965. 
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Si bien el progreso técnico a la larga crea 
mayores oportunidades de empleo~ a corto plazo -
provoca en ciertos sectores lo que los especia--
1 lstas llaman 11 desempleo tecnológico" porque per 
mite economizar mano de obra. Asf sucede en Ja 
agrlculturaJ la minería, etc. 

El segundo fenómeno s61o se observa en la -
Comunidad Económica Europeaj y deriva especffica 
mente de la creación del Mercado Común. La ra-7 
pida reducción de las barreras aduaneras entre ~ 
las seis naciones es un poderoso factor de moder 
nl•ación y expansión de la economía nacional de
esos países. Pero a la vez impone grandes cam~
bios estructurales. cuyas repercusiones sociales 
son tanto m5s perturbadoras porque se producen -
en medio de la prosperidad general 1 y se hace -
mucho mas diffcil tolerar la existencia de islo
tes de pobreza en semejantes circunstancias. Es 
te fenómeno se ha visto recientemente en Francia 
en industrias tales como Ja de maquinarias agrr
colas y la de la refrigeraciónj en que la mayor 
competencia y las necesidades de concentración -
han ocasionado crisis de empleo en varias local 1 
dades. Hoy mismo vemos que va insínuandose una
crisis similar, aunque más serfa~ en la indus- -
tria automotriz. 

El tercer fenomeno es particular de Francia 
y obedece a la conjunción de tres factores. Pri 
mero~ la numerosa generación de la postguerra -:" 
está Invadiendo actualmente el mercado del traba 
jo~ y hace falta un programa en gran escala de 7 
capacitación y adaptacion profesional para estos 
jovenes. Segundo, la rapida modernizacion de la 
agricultura francesa,. que ha progresado mile5 de 
años en el espacio de una generacion~ ha venido 
acompañada (ecientemente por un movimiento migra 
torio de las granjas a la industria y al comer-':" 
cío; este movimiento tiene una amplitud mayor -
que la prevista y habr& de proseguir todavfa du
rante cierto tiempo. Naturalmente~ el Minlste-
rio de Agricultura ha establecido ciertos meca-~ 
nismos de ayuda a estos trabajadores, tales como 
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el FASASA (Fondo ele Acc!on Social para la Refo.-= 
ma de las Estructuras Agrfcolas) y la AMPRA (Aso 
cfacfon para la conversion profesional de los~:" 
trabajadores agrfco)as). Pero sí el Gobierno ha 
de ayudar a Jos trabajadores a abandonar el cam~ 
pog también debe ayudarlos cuando llegan al sec"' 
tor de 1a industria y el comercioº Por eso 9 el 
Ministerio de Trabajo tuvo que adoptar sus pro~~ 
p¡os programas para ayudar a ofientar~ adoptar y 
adiestrar a esos trabajadores procedentes de) ~~ 
sector agrfcolaº 

Por ultimop el programa de desarrollo de'"~ 
las grandes aglomeraciones urbanas y la lndus~= 
triaJ lzaci6n de ciertas zonas perf firicas tam~-
blén ha impuesto la necesidad de reforzar Jos m~ 
canismos de ayuda a los trabajadores para que se 
adapten a los cambios de emplazamiento de las em -presas. 

La segunda razón para que se creara el Fon~ 
do N a c 1 o n a 1 de l E m p l e o f u e q u e J a e v o-! u e i o n o pe = 

rada en ciertas ramas de la industria~ e incluso 
en ciertas empresas industrfalesg exigla una ac= 
clon concreta. Tal es el caso de las ramas que 
han sido especialmente afectadas por el progreso 
tecnlco y la evolución economica naclonai o in=~ 
ternaclonal. Ejemplo de el Jo son las construc 0 = 

clones navalesp industria cuyas actuales dlficul 
tades se pronosticaron hace ya varíos añosº -
Otro ejemplo es el de las minas de hferro. en == 

que la reduce ion del empleo obl lga a readiestrar 
inmediatamente a una parte de Jos trabajadoresº 
Las minas de carbón también se verán afectadas ~ 
en los años próximos. 

Aparte de éste fenómeno sectorial" están ~~ 
Jos problemas de las empresas que han tenido que 
modernizar~ modificar o reagrupar sus operacio~~ 
nes, Jo cual puede imp'I icar conversiones inter= 0 

nas o externas en gran escala o simplemente el = 

despido de trabajadores. 

El Fondo Nacional del Empleo satisface de= 
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este modo una doble necesidadº Por una parte, -
ofrece a los trabajadores medios prácticos para 
hacer frente a los cambios, pero no resistiéndo
los, por que a la larga el lo los perjuclicar'ía, -
s i no va 1 i endose de e 1 l os p a r a adaptarse a o t t·o s ·::ti 
pos de trabajos y, en lo posible, para promover-
su propio adelanto profesional o socialº 

Por otra parte, brinda a las empresas la 
oportunidad de hacer los cambios requeridos por 
la evolución de la técnica o del mercado, permi-
tiéndoles reducir el excedente de mano de obra. 
Por esto requiere que se resuelvan primero los -
problemas del personal que podrfa verse afectado, 
tarea que ahora resultará mas fácil. 

El Fondo Nacional del Empleo no se propone= 
lograr esta doble finalidad mediante la acción = 

unilateral del Estado~ aun cuando reconoce la=
responsabilidad de los poderes públicos respecto 
de la polftica del empleo~ asf como de la ayuda 
que ha de darse a los trabajadores y a las empre 
sas para superar las dificultades externas debi= 
das a las condiciones economicas generales. El 
Gobierno, los empleadores y los trabajadores han 
de conjugar sus esfuerzos con miras a una accion 
común. 

La estructura orgánica del Fondo Nacional -
del Empleo se definió por la Ley del 18 de diciem 
bre de 1963. Esta Ley fue aprobada por unanimi-
dad en la Asamblea Nacional y en el Senado~ prue 
ba del interés suscitada por los problemas de qÜe 
trata y la clase de solución que ofrece. Esa ~~ 
Ley acaba de complementarse mediante un reglamen 
to de la administracion pública y dos decretos~
ª los cuales se agregar¡ un tercero. 

Uno de los dos primeros decretos extiende ~ 

ciertas disposiciones del fondo a los jóvenes que 
han sido 1 icenciados del servicio mi 1 itar y que 
no habiendo sido despedidos nunca de un empleo, 
se encuentran a veces en una situación ambigua~ 
en relación con sus camaradas que acaban de per~ 
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der su empleo. El segundo decreto se refiere a 
las prestaciones sociales que pueden recibir los 
trabajadores de edad que han sido prematuramente 
eliminados del mercado del trabajo y están reci~ 
biendo una prestación especialº El Tercer decre 
to extenderá las mismas disposiciones a los tra"'.:' 
bajadores por cuenta propia que inicialmente no 
estaban comprendídos por la Ley. 

El objeto de la Leyt seg6n díce su artTc~lo 
1oq es "fácílitar la continuidad de empleo a-~ 
los trabajadores asal~rlados durante las trans-
formaciones que impl íca el desarrollo economice 
y, con este fin~ favorecer, en caso de cambio ~
profesional debido a la evolución técníca o a la 
modíficación de las condícíones de la producción, 
la adaptación de estos trabajadores a nuevos em
pleos de la índustria o el comercio''º 

Esta dispos.ición define asimísmo la esfera 
de acción· del.-Fondo Nacional del Empleo. Para -
los trabajadores que entran en nuevo empleo, la 
acción del Fondo se 1 imita a los sectores de la 
industria y el comerciop puesto que estos son los 
unicos de la competencia del Ministerio de Traba 
joº Para los trabajadores que dejan un empleo,
incluye a otros sectores de la economía tales co 
mo la agrícultura~ las actividades de~artesanra
e incluso las profesiones 1 iberaleso 

Las prestaciones del Fondoº 

Los artículos 2 y 3 de la Ley establecen -
cuatro clases de prestaciones del Fondo, que pue 
den agruparse en dos categorías~ -

Las dos primeras prestaciones tienen una --
. triple característica en común: son pGtlicas, -
es decir, que las paga el Estado; se otorgan sin 
tener en cuenta consideraciones de orden geográ
fico o profesional; y se deciden sobre una base 
individual. 

La primera prestación, que se da para la 
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convers1on profesional,, asegura a los trabajado~ 
res un Ingreso minimo lo mfis pr6xfmo posible a -
su salario anterior durante el período de capaci 
tación 1 esta prestacicin se calcula sobre una ba~ 
se horaria 1 complementa otras prestaciones pdbl! 
cas y privadas por desempleo~ y garantiza a los 
trabajadores una !"emuneracion igual al 80% de su 
salario medio anterior. excluídos los pagos por 
horas extraordinarias de trabajo. Este importe 
puede aumentarse al 90% cuando el Ministerio de 
Trabajo~ estime quei por razones económicas y s~ 
ciales, conviene estimular un tipo especial de~ 
capacitaci6n. Esta no es una prestaci6n nueva¡ 
simplemente 1 garantiza a los trabajadores un in
greso mfnimo, tomando en consfderacion las pres~ 
taclones por desempleo que ya puedan correspon~
derles, El lo explica por qué el Parlamento ha ~. 
asignado creditos relativamente modestos al Fon~ 
do. 

.La s e g u n d a p re s t a e 1 ó n d e 1 a p r i me r a ca t e g o -
r í. a ef 'y u d él Jf1J. 1 o s t r a b a j a do r e s a a b a n d o n a r u n a r e "" 
gión donde hay o se preve que habrá exceso de ma 
no de obra~ y trasladarse a otra donde haya es~~ 
casez. Incluye una prima de traslado basada en 
la distancia de este último y en la situación~= 
económica de la familia; un subsidio para gastos 
de reinstalación~ que depende de las condiciones 
del reasentamiento (la suma de &stas dos asigna
ciones equivale por lo menos a dos mesesp y a lo 
sumo a seis, del salario nacional mlnimo garantí 
zado); un subsidio pata gastos de viaje de los~ 
trabajadores y los miembros de sus familias; y~ 
por últlmo,1 un subsidio para gastos de transpor= 
te de sus mueblesº 

La segunda categorla de prestaciones tam-~
bien tiene tres características en común~ aunque 
distintas de las anteriormente indicadas. Estas 
son prestaciones contractuales~ es decir que se 
otorgan con atreglo a convenios concertados en-~ 
tre el Mlnísterio de Trabajo y las empresas o-~ 
las organizaciones profesionales. Ademis sepa
gan en casos de crisis de empleo~ existentes o -

li.liUt"f~ Gfl~~f\~. 

U N.. A. M. 
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inminentes~ en una region u ocupacton especffi~~ 
cas. Por último, se apl lean a todo un gr'upo de 
trabajadores que se encuentren en la misma situa 
ción. 

La primera es una prestacion temporal regre 
slva para ayudar al trabajador desocupado quep ~ 
para no seguir sin trabajo, acepta un empleo pro 
visiona! con un salario que no llega al 90% del
que recibía antes. 

La prestación garantiza al beneficiario el 
90% de su paga anterior durante los seis prime~~ 
ros meses de su nuevo empleo~ y el 75% durante M 

los seis meses siguientes, La comunidad Euro~~~ 
pea del Carbón y Acero ha proporcionado esta cla 
se de prestaciónº -

La segunda prestación se paga exclusivamen~ 
te a los trabajadores de más de sesenta años de 
edad que hayan sido víctimas de un depido colee~ 
tivo 1 y que no puedan benef iclarse del programa 
de conversi5n profesional, Su monto no puede -
ser inferior al total de las prestaciones de de~ 
sempleo previstas por !a Ley y 1os contratos co
lectivos de trabajo¡ se paga hasta la 1 iquida~-
ci6n de la prestaci6n de vejez 9 y a lo sumop has 
ta los 65 añosp edad en que un asalariado que h~ 
ya trabajado la mayor parte de su vida tiene de
recho a recibir una pensión igual al 40% del sa~ 
lario que haya percibido en sus últimos años de 
trabajoº Esta prestacion tiene la finalidad de 
permitir que estos trabajadores abandonen anticl 
padamente el mercado del trabajo s! .. n tener que·~ 
sufrir las vicisitudes de la desocupación espe~~ 
cialmente la obl lgación de presentarse regular~
mente a la oficina de desempleo en la esperanza 
de encontrar trabajo 9 , Jo cual es imposible en ~~ 
ciertas regiones. Les asegura un ingreso aproxi 
madamente igual al que perciblrfan en concepto~ 
de retiro a los 65 años, y les permite dejar de 
trabajar sin perder sus derechos en materia de~ 
seguridad social. 
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Todas estas prestaciones, asf como las medí 
das especiales destinadas a restablecer el equi~ 
1 ibrlo en el mercado del trabajo en zonas u ocu· 
paciones criticas~ estan sujetas a la supervi~=~ 
sí6n del Ministerio de Trabajo. Pero la comple
jidad de ésta polftlca exige que se la coordine 
en todas las etapas y niveles entre los distin~~ 
tos servicios gubernamentales- asf como entre m

ios poderes públicos y las organizaciones profe~ 
sionales y sindtcales interesadas. 

ESTADOS UNIDOSº LEY DE OCUPACION Y EL CONSEJO=~ 
ECONOMICO. 

En 1946~ el Congreso de los Estados Unidos 
aprobo la Ley de Ocupacion, que fija un objetivo 
económico primordial, al pafs y establece una or 
ganliaci6n offcial y Jos procedimientos corres-= 
pendientes para alcanzarlo. Tal objetrvo es el 
mantenimiento de un alto nivel de ocupacion y~= 
producción dentro del marco de la empresa priva
da que, es la caracterfstica mtis significativa ~ 
del sistema económico Norteamericano. Esta ley 
fue inspirada~ nos dice George Soule "en parte~ 
por quienes deseaban una polftlca fiscal campen= 
satoria de las fluctuaciones de la demanda prevo 
cadas por la actuacion de la empresa privada~ y
en parte por quienes crefan que debfa preocupar
se !a cooperación de las empresas para establ l i~ 
zar la economf a 11

• 28/ 

El objetivo fundamenta! queda definido por 
la Ley en los siguientes t&rminos~ 

''El Congreso declara que es materia de polí 
tica y de responsabilidad continua del Gobierno
Federal emplear todos los medios viables compati -
28/ George Soule. Introducción a la Economfa =~ 

Contempor~nea. Breviarios del Fondo de Cul 
tura Económica 3a. Edlcion 19629 pag. 117.-
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bles con su necesidad y obligaciones, asf como ~ 
con otras consideraciones esenciales de polftica 
nacional 1 parap con la ayuda y la cooperaci6n de 
la industria 5 la agricultura, la fuerza de traba 
jo y los Gobiernos Estatales y locales~ coordi-~ 
nar y utll izar todos sus planesi atribuciones y 
recursos con el f In de crear y mantener, de una 
manera calculada para fomentar y promover la em
p res a e om pe t i t í va y e l b i en es ta r gen e r a 1 ; can d i ·· 
clones bajo las cuales se les proporcionara opor 
tunidades de trabajo, incluyendo el trabajo por
cuenta propia~ a quienes tengan la capacidad y -
el deseo de trabajarp y promover el ma'.Kimo nivel 
de ocupací'on~ produccion y poder de compra" .. 31.1 

Según esta Ley 9 el presidente debe someter 
al Congresop al principio de cada perfodo de se~ 

1
· ·slones~ un Informe económico en el que se anali

ce Ja situaclon y las tendencias existentes, in,
dicando cual es el nivel de ocupacion, produc~~"' 
cion y poder de compra necesario para poner en ~ 
prictica la polftica aprobada y que contenga~ ~
así mismo un programa de ejecución de tal polfti 
ca y las recomendaciones en favor de la Legisla~ 
ción que se estime convenienteº 

Ademasp durante. el curso del año pueden ren 
dirse informes económicos adicionalesº 

El Congreso debe Integrar un comité mfxto -
de la Cámara y el Senado que examine el informeº 
El Comite queda obligado por la Ley a exponer su 
poslcion respecto a las recomendaciones del pre= 
sfdente y a patrocinar proyectos de Ley para 1 l~ 
var a efecto las propuestas que el comité aprue~ 
be. 

Los Informes economicos se preparan con ayu 
da de una junta de consejeros económicos integra 
da por tres personas 9 con un cuerpo relativamen~ 
te pequeño de ayudantes. Ta! junta es parte de 

!)_/ C l ta d e G e o r g e S o u 1 e • O p u s C i t • p a g • 1 1 7 • 
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las oficinas de la Presidencfa y depende df recta 
mente del Presidente de los Estados Unidos. En
la formulaclon y ejecución de su política consul 
ta con organizaciones de empresarlos 1 obreros,= 
agricultores y consumidores. 

La junta dispone de enormes recursos esta-m 
dísticos del Gobierno. Sus Informes han constim 
tufdo~ hasta ahora" la descripción mas completa 
de la situación económica que jamás se haya he~~ 
cho del conocimiento del publico y de las autori 
dades 9 y ha comprendido los primeros programas ~ 
econ6micos oficiales enfocados al logro de un ob 
jetivo fundamental definido por la Ley. 

La naci6n Norteamericana cuenta ahora; por 
consiguienteD con una serie de Instrumentos ecos 
nómicos que antes del fin de la segunda guerra ~ 
mundial nunca tuvo;, 

1.~ Una cantidad enorme de estadfstlcas del 
momento que 9 agrupadas correctamente, proporcio~ 
nan un panorama revelador de !a situacion exls~= 
tente. 

2.- En la paz 1 un objetivo econ6mico decla= 
rada e incorporado en una Ley del Congreso; maxi 
ma ocupación 8 producción y poder de compra. -

3.- Un cuerpo de expertos legalmente autor! 
zados 9 en las oficinas de la Presidencia 9 pa(a -
interpretar los hechos e informar que debe hacer 
se en busca del objetivo. 

4.~ Un importante comi te del Congreso para 
estudiar el informe econ6mlr:o del presidente y~ 
recomendar la Legislaclon adecuada. 

5.- La autorización legal para que los ex-
pertas consejeros del presidente procuren la coo 
peraclon de los empresarios 9 agricultores, obre~ 
ros y Gobiernos Estatales y locales en la bOsque 
da del objetivo 'declaradoº -
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En los Estados Unidos~ como hemos visto~ == 
los objetivos en materia de empleo son enuncia-~ 
dos cada año en el informe económico que el pre= 
sidente debe presentar al Congreso. Sin embar~~ 
go 9 de acuerdo con el Consejo Económico y Social 
de la Organización de las Naciones Unidas. Es== 
tos objetivos no se establecen con arreglo a una 
norma de desempleo previamente anunciada para cu 
yo logro se recomienden o 9 adopten determinadas
po1 ft i cas y medidas. La proporción entre los ob 
jetlvos y la mano de obra disponible puede 9 pues 9 

variar de un año en años y no se ha hecho ningun 
anuncio en cuanto aJ límite superior de margen = 

de variación. La Ley tampoco impone al Gobierno 
ninguna serie específica de medidas para contra~ 
rrestar los problemas de) desempleo. en caso de 
que 'stos se plantearan. Los objetivos enuncia~ 
dos entre 1947 y 1950 admitfan un desempleo del 
3 al 4% de Ja fuerza de trabajo en 1a economía = 

norma) de tiempo de pazp en 1950 9 el volumen del 
desempleo alcanzó un promedio del 5% aproximada= 
mente en la obra civil y bajó al J.6% en d{cfem
bre. El objeti~o fijado para 1951~ requerfa una 
nueva reducción del desempleo. En diciembre de 
1951 e el desempleo había disminuido a1 2.7% y el 
objetrvo para 1952 entrañaba otra reducción. No 
obstante~ en la respuesta de los Estados Unidos 
se seftalaba que el nivel relativamente bajo de ~ 

·desemp1eo 9 que suponía el desempleo para 1952Q ~ 
no constituía 11 una norma de desempleo que se -~
apl fcara en aftos venideros, pues las condiciones 
podr~n ser muy diferentes".. 30/ -

La intervención del Estado Norteamericano -
ha ido creciendo en medio de la acerba crftica -
de Jos acérrimos partidarios del liberalismo pu
rop crítica que no tiene razón de ser ni aun to
mando en cuenta Jos hechos más característicos 9 

producto de un proceso inevitable~ como fueron = 

lQ/ Políticas gubernamentales en materia de de· 
sempleoP Inflación y balanza de pagos 1951= 
1952. Pág. 8. ~ 
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las leyes contra los monopolios y Trusts (Sher-
man Act) de 1890 lPorqué cómo podría llamarse a 
los ocho grupos financieros más Importantes de -
los Estados Unidos?- Margan, Rockefeller, Flrst 
National City Bank, Dupontp Mellon, Grupo de --
Cleveland, Grupo de Chicago y Bank of América cu 
ya posición dominante en el pafs, se reflejaba:" 
en la suma de activos, que en el año de 1955 se 
elevaba a 218PSOO millones de dólares. 

Con relación a la política del New Dealp con 
la cual el presidente Roossvelt, rescat6 de la -
reuina a su país en 1933 y que, siguiendo las al 
ternativas de la política interna y de acontecí~ 
mientes Internacionales como la segunda guerra -
mundial, el Estado Norteamericano Intervino cada 
vez más directamente como regulador del fenómeno 
capitalista, mediante impuestos a las utilidades 
que exceden de un límite determinado, congela--
ción de precios y salarios, subsidios a la agri
cultura, barreras aduanales, etc. 

En el caso del New Deal, la acción no fue ... 
simple e indirectamente reguladora sino que, --~ 
frente al problema que planteaban 14 mi llenes de 
desocupados en 1934P el Estado puso en marcha, -
en calidad de empresario, grandes obras como la 
rehabilitación de tierras en el valle del río 
Tennessee. Con relación a esto nos dice René -
Gonnard en su obra Historia de las Doctrinas Eco 
nómicas. 11 En los Estaclos Unidos, el ensayo de:: 
Roossevel t ha tomado un carácter social izan te y 
anticapitalista 11

• l!/ 

El Faire Deal, o continuación de la ante~-
rior política por el presidente Trurnan, que avan 
zó hasta el punto de tomar el control temporal ":' 
de Ja industria siderúrgica~ amenazada por una -
paralización to ta 1 P como res u 1 ta do de un conf 11 c 
to entre empresas y obreros. 

l!/ René Gonnar J. Historia de las Doctrinas 
Económicas Aguilar~ S.A. de Ediciones. 5a. 
Ed. 1959. Pág. 579. 
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lEL PROBLEMA DEL DESEMPLEO EN LA U.R.S.S.? 

Los países de economfa con planificación 
central izada, comunicaron al Consejo Económico y 
Socia ·1 de la O.N.U. que el desarrollo de su eco~ 
nomfa está planificada con miras a utilizar la ... 
totalidad de su fuerza de trabajop y que en 
el los la demanda efectiva de bienes de consumop 
los programas de inversl6n y las políticas econ6 
micas conexasp están proyectados de tal modo que 
se elimine toda posibilidad de que surja el pro
blema del desempleo. 

LA PLANIFICACION SOCIALISTA. 

En la U.R.S.S. no existe la propiedad priva 
da sobre los medios de producci6n todas las em-~ 
presas y fábricas, minas y vras férreas todas 
las riquezas del pafs pertenecen al pueblo, 

Las empresas obtienen beneficios. Una par
te de el los se distrlbuyenp como estfmulop entre 
los obreros y empleados. El resto pasa a dispo
sición de toda la sociedadp Invirtiéndose en am
pliar la producciónp fomentar la instrucción pú
blica, la sanidadP asistencial social» elevar el 
bienestar de todo el pueblo~ etc. 

El sentido que tiene la palabra 11 beneficios 11 

cuando está establecida la propiedad social so-~ 
bre los medios de producción es completamente 
distinto que bajo el capitalismo. 

Las fuentes de los benef iclos de una empre
sa soviética son: el ahorro de las materias prf 
ma~, de los materiales y combustibles: el mejor
empleo de las máquinas, herramientas; la amplia
ción de la producción; el incremento de la pro-
ductividad del trabajo debido a la aplicación de 
la técnica moderna, la automatización de la pro
ducción~ la mejor tecnologfa y organización del' 
trabajo~ etc. Estos beneficios se obtienen ente 
ramente de la propia producción. El beneficio':" 
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de la empresa como resultado de la explotación -
del trabajo asalariado no existe ni puede exis-
ti r en la sociedad socialista. 

En la U.R.S.S. no hay paro forzoso. El de
recho al trabajo está garantizado por la Consti
tución a y todos los ciudadanos gozan de élº Es
te derecho está garantizado materialmente por el 
rápido ascenso de la economía nacional, que se -
desarrolla con arreglo a un plan del Estado, sin 
crisis ni depresiones. En los periódicos, por -
la radio y en tableros especiales, se anuncia por 
doquier 11 hacen falta obreros" ••• Quienes solici
ten trabajoi pueden dirigirse también al Comité 
Ejecutivo del Soviet de Diputados de la locali-
dadg allT siempre saben donde se solicitan obre 
ros. Por Gltimo, en todas las ciudades y distrT 
tos hay secciones especiales para la contrata--~ 
ción de mano de obra~ las cuales pueden propor-
cionar empleo en diferentes zonas de la Unión So 
viética. Los que expresan el deseo de trabajar
en otro lugar~ reciben, por lo general, alguna -
retribuci5n, por ejemplo: un subsidio equiva--
lente al sueldo de un mes, el salario correspon
diente durante los dfas de viaje y seis días pa
ra la preparación de éste, gastos de viaje, bi--
1 lete pagado y transporte gratuito de todo el -
equipaje. 

El desarrollo planificado de la economía de 
la responsabilidad de prever las demandas de ma
no de obra y distribuir ésta racionalmente por -
todo el pafs. La distribución de los especial is 
tas graduados en los centros de enseñanza supe-~ 
rior y media especial izada y de los obreros que 
egresan de las escuelas de oficios y su coloca-
ci5n en el trabajo se hacen de forma planificada. 
Claro es que no se pueden planear de antemano~= 
los casos en que los trabajadores~ por una causa 
u otra 0 deciden cambiar de lugar de trabajo a lo 
que tienen derecho todos Jos trabajadores. Pero~ 
prácticamente~ en todos los casos~ ningún eluda~ 
dano tropieza con dificultades en lo que respec
ta a su colocación, La demanda de mano de obra 
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en la UºRºS.Sº siempre supera la oferta. La du·~ 
ración de la jornada de trabajoº 

En 1960 se ha realizado en la Unión Soviéti 
ca el paso de la jornada laboral de siete horas
para todos los trabajadores, y de seis y cuatro 
horas para algunas categorías~ sin reducción de 
su salario. El promedio de la semana laboral es 
en la actualidad de 39.4 horas, y para los que -
realizan trabajos en el subsuelo~ en talleres -
con altas temperaturas producciones insalubres -
la jornada es de seis horas~ es decir. de 36 ho~ 
ras semanales. 

En cumplimiento de las resoluciones del Go~ 
bierno de la URSS el XXI 11 Congreso del PCUS ha 
decidido llevar a ,cabo para noviembre de 1967 el 
paso gradual de los obreros y empleados a la se
mana de cinco días de trabajo y dos de descanso 9 

conservando el namero actual de horas de trabajo 
a la semana. Para entonces unos 66 mil·lones de 
trabajadores de las empresas Estatalesp coopera
tivas y entidades sociales trabajar&n segGn el -
gráf lco nuevo~ El establecimiento de 104 días -
de receso durante un aAop que cuenta 365 dfas~ -
creara posibi 1 ldades para los trabajadores de me 
jorar las condiciones de trabajop de elevar su~ 
calificación y nivel cultural y de organizar me-
'jor su descanso; todo ésto contribui ra asi mismo 
a aumentar la eficacia de la producción. 

El principio socialista: de cada uno~ se-
gun su capacidad; a cada uno~ segun su trabajo -
significa que, todos los trabajadores~ tanto mu
jeres como hombres, sin distinción de nacionali~ 
dad ni de edad, del color de la piel o de la re~ 
1 igión que profesen, trabajan según su capacidad. 
Su experiencia y sus conocimientos, y perciben -
un salario cuya cuantfa depende sólo de la canti 
dad y de 1 a calidad de 1 trabajo rea 1 izado. No ':' 
hay ninguna discriminación: a trabajo igual~ sa 
lario igual. 

Formas de remuneración.~ El grado de cal!~ 
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ficación del obrero se refleja en el nivel de su 
tarifa de sueldo o salarlo cuánto más alto sea -
aqu~l? tanto mayor ser~ &sta. Lo cual permite -
garantizar una remuneración superior al trabajo 
más calificado~ así como a los trabajos más pesa 
dos~ insalubres o en reglones apartadas del pafs. 

Existen varios sistemas de remuneración 
por el trabajog el pago por unidad de tiempo¡¡ -
el pago por unidad de tiempo con primas sobre el 
salario~ el pago a destajo¡¡ el pago a destejo con 
primas y el pago a destajo con retribución pro-
gresiva. 32/ -

Preguntas y Respuestas. Editorial de la 
Agencia de Prensa Novostr~ Moscú 1917-1967 9 

Pág. 283 y siguientes. 
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CAPITULO 111 

EFECTOS DE LA POLI TI CA DE DOMINACION EN LOS PAi~ 
SES SUBDESARROLLADOS 

El imperialismo económico precede o sigue~ 
al imperialismo polftico, pero generalmente van 
ligados entre sf. La economía de un pafs subde= 
sarrollado pasa a ser normalmente un instrumento 
de dominación~ y no debemos verla sino como un ~ 
apéndice de la economía imperialista de paf ses -
dominantes. 

¿por quép nos preguntamos, un movimiento po 
lftico dirigido a liberar a un pafs no alcanza= 
normalmente los resultados esperados? por que to 
da acción dirigida a la liberación del imperla~~ 
lismo capitalistap es ahogada por éste con sólo 

,, . cerrar el crédito, con la suspensión de los em-
prestítosp aumento de los derechos de internam-~ 
ción de los productos del pafs dominadop la pre~ 
s16n de hacer efectiva el servicio de la deuda -
externa o simplementeP se ordena el cierre opa
ra1 ización de las Industrias basep controladas -
por el pafs imperlallstap parásito de los pafses 
subdesarrollados. 

Tal situación significa desde luego proble
mas de desajuste fiscal~ por la falta de pago de 
·sueldos a los servicios de la administración pO~ 
bl ica; falta de pagos al ejército y la cesantfa 
de millares de obreros y empleados. La Republi~ 
ca de Chile (experiencia socialistap cuyos resul 
tados se verán al correr de los años) 9 de acuer~ 
do a informaciones periodísticas de 23 de febre= 
ro de 1972 ~ La Corte Federal de Distrito de Nue 
va Yorkp habfa 1 ibrado 5rdenes de embargo contr~ 
nueve Organismos del Gobierno de Chile que ac-~
tdan en Nueva York, incluyendo una aerolfnea. Ac 
ción Judicial que se extendió a otros Distritos
y depósitos de las Fuerzas Armadas Chilenasp es~ 
to últimop con la Intención posible de enfrentar 
el ejército al Gobierno. Los movimientos revolu 
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cionarios con apoyo popular y que tienen por m(~ 
ra el destierro del imperial fsmo capitalista; =~ 
exigen de inmensos sacrificios. !Cuba es un === 

e j e m p l o h e r ó ¡ c o ·! 

Muy pocos reparan en el origen de las rique 
zas demasiado rapldamente adquiridas por gobefnan 
tes y autoridades en general" de paises subdesa~
r ro 1 1 ad os y en la ta :z o n de 1 porque· se t i en en es as 
riquezas en .monedas y en bancos del pafs dominan 
te, en lugar de tenerlas en moneda y bancos de~ 
la Nacíon a que pertenecen; diez millones de do"' 
lal'.es s!gn1fico 1a recompensa ele Miguel ldfgoras 
Fuentes por servir de marioneta del imperialismo 
Norteamericano~ en Guatemala. 

El Imperialismo espiritual es la coronac!6n 
del proceso imperialista. No basta con atar a= 
los Gobiernos con Tratados sucesivosp lesivos ~~ 
las m~s de las veces a los pafses dominados~ to= 
da vez que de acuerdo con Modesto Seara Vázquez 
11 siendo el proceso creativo del Derecho Interna"' 
clona) un proceso de imposición de una determina 
da conducta; habrá que reconocer que en ese pro~ 
ceso quienes en ultimo término tienen un papel ~ 
decisivo son los países capaces de lmponer1o 9 es 
decir, las grandes potencias". 33/ 

' -
No le basta al pafs opresor con amarrar la 

economfa del pafs subdesarrollado~ su industria 9 

su comercio" atadura a veces tan efectiva que ~ 
el control sobre los presupuestos, bancos priva~ 
dos y centrales, cambios? el comercio exterior~ 
lo logra imponiendo sus metodos por medio de~~~ 
tecnicos que hace contratar. 

La invasion con libros~ diarios 9 revistas, 
películas, radíos y demás medios de difusión y~ 
de cultura es necesaria. para apoderarse de la = 

Modesto Seara Vazquez. Manual de Derecho In 
ternacional Publ íco. Editorial Formaca 1967 
p ág • 1 3. 
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conciencia~ del pensamiento de 1os pueblos subde 
sarrollados. As!~ vemos surgir a los propagan=-= 
distas disfrazados con las apariencias mas enga~ 
ñosas, sacerdotes o atletas; dirigentes juveni=~ 
les o trabajadores~ hombres o mujeres que fundan 
sociedades directa o indirectamente f inancladas 
por alguna dependencia del país imperialista pe~ 
ro con apariencia fi1intr6pic~. 

Y pronto el pa!s subdesarrollado que fue LI 
bre y Soberano, acaba pensando y actuando como ~ 
la mayorfa polftlca del pafs que lo oprime yaca 
ba mirando como enemigo a Jos enemigos del país
opresor, dentro del mismo país se invierte la es 
cala de valores morales. Servir de Instrumento 
al pafs opresor parece ser lo mas natural. Trai 
dores el que se niega a servir al pafs opresor
Y hace el juego a un país enemigo de aquel pafs 
imperial is ta. 

Esta es la tragedia de los Estados pequeños 
que han cafdo bajo la inf luencía de alguna de las 
grandes porenctas. Es el caso de As!a 8 Africa; 
el caso de Am~rica Latina frente a los Estados -
Unidos~ salvo honrosas excepciones. 

Por otra parte 0 se ha afirmado que,, 11 las re 
servas monetarias de un pafs s61o pueden aumen-~ 
tarse a costa de lo·s demas 11 el mejor exponente""' 
de este enunciado lo encontramos en el capital Is 
mo Norteamericano al fin de la guena" cuando eT 
resto del mundo se vto precisado a comprar armas 
y abastos¡ la economfa de los Estados Unidos es 
una economí'a de guerra. E 1 imper i a 1 ismo Nortea~ 
merlcano sabe que solo por el mismo procedimlen~ 
to podr~ volver a acumular reservas en la misma 
proporc!on. 

En los países economicamente subdesarrol Ja~ 
dosr. la escasez de capital constituye uno de los 
prfnt;fpales obstaculos para la industrial lzacló11 
Yr por consiguiente para la solución del proble= 
m a d e ·1 e m p ! e o • 11 c. o n un a e s t r u e t u r a e e o n 6 m i e a "" ~ 
atrasada; se acentüa la diferencia entre el cap.!. 
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tal existente y el potencial. Esta diferencia 
se debe 9 por una parte, a que no se aprovechan 
las poslbll idades existentes para la creación de 
un superavit económico que pueda transformarse -
en formación de capital y por otra a la utlllza
ci6n no productiva de ·superavlt existente. En -· 
efecto sólo una parte inslgnif icante de Ja renta 
de los grandes terratenientes se destina a la in 
versión~ dedicándose la mayor parte al consumo~ 
de artfculos de lujo 11 • 34/ -

Las considerables caracterfstlcas del proce 
so se manifiestan en toda su intens(dad en los~ 
pafses subdesarrollados. Donde pueden df stln·-
gul rse varios tipos de contrastes; dentro del -
mismo pafs 9 coexisten reglones geogriflcas en ... 
grados muy diferentes de evolución social. En -
Ja esfer,a de la organizaci6n social~ las lnstitu 
cienes revelan también grandes contrastes en una 
adecuación• mayor o menor. Al modelo de la so-
cledad industrial. 

Así por ejemplo, la India, pafs que posee ~ 
modernos centros nucleares muestra al viajero en 
las calles de sus ciudades como Nueva Delhl 9 Bom 
bayp Agra y Calcuta la mezcla de una riqueza In~ 
dústrlal que asombra y una pobreza que se agudl· 
za dfa con dfa por la explosión demograflca. Con 
seiscientos millones de habitantes~ la India es 
un colosop un coloso explotado durante muchos 
afios por el imperialismo inglés; "hoy es sólo un 
espejo de la miseria de miles de personas que vl 
ven~ comen y duermen en las cal les, o en barcas 
e u b i e r t a s d e 1 o n a ? en e 1 G a n g e s 11 

• l.?.I 

En un estudio realizado hace afies atras so-

'l}j_I M. Pohorille. Problemas del Desempleo en el 
Desarrollo Economice. El capítulo 11 presen 
tado al Curso intensivo Centroamericano en
programación del Desarrollo y Polftica Co-"' 
merclal. Pág. 24. 

1.2/ De un artfculo de! Diario Excelslor. 
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bre Pakistán 9 por la O.N.U. se decfaº 11 Entre 
los países en vías de desarrollo 9 el Pakistan es 
uno de los más pobres. Aunque sus progresos 
son constantes gracias a su programa de desarro~ 
llo 9 se calculaba que los ingresos por cabeza re 
presentaba la mitad de otros países pobres9 como 
Ja República Arabe Unida o Argelia. Su nivel de 
nutrición era Insuficiente para conseguir el vi~ 
gor ffsico indispensable y su dlet~ era carente 
de elementos protectores. La tercera parte de -
la población~ la menos favorecida~ apenas si 10° 
graba subsistir con un nivel de alrededor de-~-
1 9 600 calorías. Se calculaba que cerca de la -
cuarta parte de sus recursos de mano de obra per 
manecían ociosos a causa del desempleo total o~ 
parcia1 11 • 36/ Durante la guerra que sostuvo -
contra la lñd1ia se pudo saber que 9 éste pafs de 
11 progresos constantes segufa igual que hace algu 
nos años 9 sumido en la miseria. Esta es la he-':" 
rencia del colonial lsmo, con un enorme paro for
zoso y un nivel de vida sumamente bajoº 

Los economistas Malthusianos sostienen que 
la tierra se halla sobrepoblada por efectos del 
crecimiento excesivo de la población y que en ello 
reside la causa fundamental del hambre y de los 
males que aquejan a las Naciones y postulan, -
sobre todo 9 en las colonias y pafses dependien~
tes9 la reducci6n tajante de la poblaci6n. 

Malthus afirmaba 11 por los informes quepo
seemos stibre China y Jap6n, es dudoso que los es 
fuerzas mejor dirigidos de la actividad humana~ 
puedan doblar Ja producción de esos pafses 9 in-
cluso en no importar que nCimero de años" 37/ •••• 
11Teniendo en cuenta el estado actual de latie-~ 
rrap los medios de subsf stenciap aún bajo las 

Problemas del Desempleo en el Oesarrol lo 
Económico. Pág. 3. 
Thomas R. Malthus. Ensayo sobre el Princi~
plo de la Población. Fondo de Cultura Econó 
mica. Méxicop Buenos Airesº 1951. Pág. 10'7 
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circunstancias favorables a la actividad humana 
no podrfan hacerse aumentar con mayor rapidez de 
la que supone una progresion aritmettca 11 • 38/ -

Malthus se equivocó al profetizar sobre Ja~ 
pon y China. Japon surgirfa en este siglo como 
una potencia con afanes imper!alistasi descargan 
do sobre la masa.campesina el desarrollo de su 7 
industria. 

En Japon 11 la urgente necesidad de proteger 
e Impulsar otras industrias obligó al Gobierno a 
Imponer un fuerte impuesto sobre la tierra a la 
población agrfcola, con el propósito de obtener 
los recursos necesarios para ! levar a cabo los -
programas de desarrollo industrial. 

El programa gubernamental de expans!on mili 
tar y su polftica de protección a la Industria y 
al comercio, aumentaron las obl lgaclones de la .. 
comunidad rural, y el desarrollo de las grandes 
Industrias se 1 levó a cabo a expensas del campo~ 
39/ -

Con relación a China también se equivocó 
Malthus, la industrialización de un país agrfcoR 
la densamente poblado y bajo un régimen semlfeu~ 
dal es diffci l. Pero bajo un reglmen de planlf i 
caclón socialista China está saliendo del subde':' 
sarrollo, al que le habían condenado los países 
imperial Is tas. 

Thomas R. Malthus. Opus Cltq Pág. 12. 
Testimonios y Documentos. Diario el Dfa, -
23-11-72. 



54 

CAPITULO IV 

LA SITUACl.ON EN MEXICO ANTECEDENTES HISTORICOS. 
CAUSAS DEL DESEMPLEO. LA COLONIA. MEXICO INDE
PENDIENTE. ALGUNAS IDEAS DEL CONSTITUYENTE DE -
1856-1857 Y EFECTOS DE LAS LEYES DE DESMORTIZA-
CION Y NACIONALIZACION DE LOS BIENES ECLESIASTl
COS. UN PANORAMA GENERAL DE 1900, AL CONSTITU~-

YENTE DE 1916·1917 

LA SITUACION EN MEXICOº 

El nivel de absorción de la fuerza de traba 
jo en un pafs~ es uno de los fndices que pueden
conslder~rse más significativos para anal izar e1 
grado de desarrollo económico. Tanto en los paf 
ses industrial izados como. en los subdesarrol la-":' 
dos se puede señalar un cuadro francamento deso= 
lador. Pero 9 como puede verse~ son los llama~~ 
dos pafses del tercer mundo los que presentan las 
muestras más dram&tlcas en relación a su desarro 
l lo por efectos del rápido crecimiento demogr§fT 
coy escasa industrialización; cuyo desequilibrTo 
creciente da como resultado entre otros fen6me-
nos~ el desempleo. 

Existe desempleo en el campo y en la ciu~~
dad; en los pafses ricos y en los países pobres. 
Es un hecho Innegable que en los países subdesaR 
rrolladosp una gran parte de la población econo ... 
micamente activa se encuentra dedicada a la agri 
cultura; a la explotación de materias primas y= 
que "el sector de las Industrias de la transfor .. 
mación no emplea sino una parte muy pequeña de~ 
la fuerza de trabajo". 40/ A cada momento~ se 
afirma que el foso entre-ras comunidades rurales 
y urbanas se amplfa con lo que se agudizan los -

40/ Raymond Barre. "El Desarrollo Económico". 
Análisis y Polftica. Pág. 17. 
Fondo de Cultura Económica. 4a. Edición 
1968. 
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problemas de caracter social. económico y polftl 
co. 

Tomando en cuenta el punto de vista ante··· 
rlorp consideramos necesario; buscar en los ante 
cedentes históricos de México los datos que se~ 
aporten sobre los multlples factores que en nues 
tro concepto~ intervienen en el fenómeno del de':° 
sempleo. 

LA COLONIA. 

Al término de la conquista, los conquistado 
res reciben al lado de sus tftulos nobll larlos~
grandes extensiones territoriales y miles de va
sallos. Por su parte el clero fue poco a poco -
adueñ6ndose de numerosas fincas rusticas y urba
nas cuyas fuentes principales de riqueza fueron: 
Las Merces de la Corona; el diezmo; los donatl""~ 
vos privados y más tarde ya convertido en banque 
ro~ las especulaciones f inancleras. -

LCuanto da~o causó la iglesia cat6lica a·· 
M'xico? !No se puede nunca jamás calcular~ aun 
ahora se s'ienten sus efectos~ Chávez Orozco nos 
dice lo siguiente~ "Motel infa~ Sahagún. Mendie 
ta~ Bartolomé de las Casas. Ha medida que de~~~ 
el !naba el siglo XVI se fueron extinguiendo las 
vidas de esos insignes hombres y tras de ellos -
vino a enseñorearse del terreno que habfan con·
qu lstado con la caridad, una muchedumbre de frai 
les y clérigos que acudfan a la Nueva España en
pos de vida regalada, sin propósito de hacer el 
bien y conforme en convertirse en Instrumentos y 
cómplices de la explotaclon del indfgena 11 

• .i!./ 
Los primeros clérigos fueron ardientes de~~ 

fensores de los aborígenes mexicanos~ no sólo se 

41/ - Chávez Orozco~ Luis. "Historia de México". 
Epoca Colonial. Pág. 107. Tomo IL Edito~-
rlal Patria 1958. 
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enfrentaron valoreosamente contra conquistadores 
y colonos, sino contra el rey. Años más ade!an 
te se invertirán los valoresp y será el rey el -:" 
que trate de frenar los abusos del clero y penin 
su lares. -

Con el tiempo~ quedo convertido el clero en 
banquero de aquel los que necesitaban capitales -
para sus empresas ya que a fines del siglo XVIII 
posefa más de la mitad de la riqueza de la Nueva 
España. 

Sin embargo éste banquero, de acuerdo con -
Chávez Orozco 11 Jamás otorgó creditos ni a mfnez"' 
ros ni a Industriales puesto que unos y otros no 
podían exhibir suficientes garantfas. 

Unos por lo aventurado del negocio y los ~~ 
otros por las trabas en que se desarrollaba la ... 
industria. Sólo los agricultores 9 respaldados m 

por los tftulos de su propiedad podfan aspirar al 
crédito. 

Por esto la minerfa prospero, la agrlcultu~ 
rase amortizo y la Industria no pudo jam~s sa--
1 Ir de los pañales. 

Asf mineros y empresarios no se hallaban 
comprometidos en sus capitales, ni grabados y da~ 
ban rienda .suelta a Ja especu1aci5n. 

Por el contrario disponiendo los agrlculto~ 
res de un crédito il imltadop el más lnsignlfi~-~ 
cante quebranto f lnanclero los arrojaba en manos 
del clero 9 cuyas arcas estaban siempre abiertas 
para el los. 

De esta manera la agricultura no sólo tenfa 
que luchar con las clrcunstanclas 1 con frecuen~~ 

cia desfavorables~ sino también con un gravámen 
pasadfslmo del que no podía sacudirse jamás 11 • 42/ -
1!1 Chávez Orozco Luis, Obra Citada. 
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La mala distribución de la tierra ha sido~ 
desde la colonia causa de profundo malestar so~
clal. El historiador Riva Palacio escrib16 lo= 
siguiente a fines del siglo pasado en su Obra Me 
xico a traves de los siglos. 11 Esas bases de dlvT 
sión territorial en la agricultura y esa espanto 
sa desproporción en la propiedad y posesión de= 
las tierras, constituyo la parte debil del ci~~~ 
miento al formarse aquella sociedad, y ha venido 
causando grandes y trascendentales transtornos ~. 
económicos y polftlcos¡ primero en la marcha de 
·1a colonia y despues en la de la Repdblica. El 
desequil lbrlo en la propiedad" la desusada gran= 
deza de muchas posesiones rdstlcas al lado de -
multitud de pueblos entre cuyos vecinos se en~~= 
cuentra apenas un sólo propletariop ha mantent~m 
do, durante m&5 de tres siglos. La sorda agita= 
ción que ha hecho tantas manifestaciones con el 
carácter de movimientos polftlcos; pero acusando 
siempre un malestar social v~ fue causa sin du~= 
da, en el segundo siglo de la dom!nacion españo= 
la 9 de algunos tumultos, porque la magnitud y el 
estancamiento de la propiedad alientan y faci l i~ 
tan el monopol lo pl'oduc!endo la escasez artff i~~ 
cial de i6s efectos de primera necesidad para~
conseguir por ese medio el alza de precios y la 
segura y f~cil ganancla 11

• !±ll 
También las autorfdades virreinaies 0 pudíe~ 

ron observar a fines de! Oltlmo cuarto del siglo 
XVI l; los efectos del estancamiento de la propfe 
dad terdtoria·1. 11 La mala distribuclon de la=-= 
tierra decfa el esclarecído virrey Rev!liagigedo 
a medidados de 1783 ~es tambl~n obst&culo para -
los progresos de la agricultura y comercio en es 
tos reinos y mas cuando pertenecen a mayorazgos
cuyos poseedores están ausentes o son descuida~~ 

~/ Jesus Silva Herzog. 11 Breve Historia de la 
Revolución Mexicana". Los antecedentes y ~ 
la etapa Maderista. Fondo de Cultura Econó 
mica 6a. Ed. 1969, pág. 9 
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dos. Hay aquf vasallos de su majestad due"os de 
centenares de leguas cuadradas que pudieran fun~ 
dar un servicio no pequeño en el distrito de sus 
posesiones, de las cuales, sin embargo de su ex-
t e n s 1 ó n s a e a n m u y p o e a u t i 1 i d a d 11 • ~!!_/ 

Entre los caudillos de la Independencia no 
faltaron quienes vieron con claridad la cuestion 
relativa a la tierra. Morelos pensaba que debfa 
repartirse con moderación "porque el beneficio 
de la agricultura consiste en que muchos se dedl 
quen con separaci6n a benef lclar un corto terre= 
no que puedan asistir con su trabajo e industriap 
y no en que un sóio particular tenga mucha exten 
sf6n de tierras infructfferase esclavizando a ~= 
mil!ares de gentes para que las cultiven por fuer 
za en clase de gañanes o esclavos~ cuando pueden
hacerlo como propietarios de un terreno limitado 
c o n 1 ! b e r t a d y b e n e f i e ! o s u y o y de 1 p ú b 1 1 e o·~ .!á. I 

En el animo visionarlo de muchos hombres ~
ilustres8 del siglo pasado quedo tambl&n grabadap 
ademls de la preocupac!6n por el exceso de la ~
propiedad cerrltoria1. Otro aspecto muy lmpor~ 
tante~ la gran despoblacl5n que sufrfa el terrl~ 
torio nacional. 

"Para que la población progrese en una colo 
nla es necesario que las tierras sean divididas
en pequeñas porciones y que la propiedad pueda ~ 
ser transmitida con mucha facilidad; la falta=~ 
que sobre esto hubo unas veces de hecho y otros 
de derechoP puede cons¡derarsei como la causa -m 

principal de lo muy despoblado que estuvo Mexlco~ 
con respecto a su territorloi bajo la dominaci6n 
Españo'la". 46/ 

44/ 
Tit 

46/ 

Luts Chavez Orozco. Opus Cit. 
Luis Chavez Oro:zco. "Historia de Mexlco 11

• 

1808-1836. P~g. 95 Editorial Patriap S.A. 
Ed. 1947. 
José Marfa Luis Mora. "Ei Clero"~ El Estado 
y la Economi'a Nacional. Pág. 59. 



.59 

A todo esto. lSe puede hablar de desarro~-
1 lo Industrial? lCuales fueron los efectos del 
protecctontsmo Español? la producción Inglesa. 
Sabido es que se esgrimfan argumentos morales -
nos dice Chávez Orozco 11 Como la tesis hipocrita 
de que el esfuerzo requerido por la industria de 
hilados y tejidos estaba más allá de la capaci~m 
dad ffsica del indfo~ pero en el fondo de este = 

criterio pseudocrístiano estaba el anhelo clarf
s lmo de impedir el desarrollo manufacturero de -
las colonias~ para proteger ast' el comercioylas 
Industrias ultramarlnas 11 • 47/ -

MEXICO INDEPENDIENTE. 

El paso de la Colonia al Mexico lndependien 
te y el posterior al effmero Imperio lturbldistap 
no significó en lo más mfnimop ninguna transfor~ 
maclón social. Las cosas continuaron como en la 
época de la colonia; la misma estructura. En el 
fondo~ socialmente 0 nada habfa pasado¡ estos as~~ 
pectes históricos 11 habfa que valorarlos tan sólo 
como un fenómeno polftico 11 º 

A pesar de ello existía una gran Inquietud¡ 
los artesanos~ ver&n el mercado p1et6rico de -~
efectos extranjeros~ Introducidos de contrabando 
a la sombra de un arancel francamente 1 lberal =~ 
que les arrebataba implacablemente !os el lentes 
y los medios de vida~ sus peque~os talleres poco 
a poco decafang sin capactdad para seguir dando 
trabajo a los operarios que eran lanzados a la "" 
desocupaclon y a la miseria. 

Pero. LExistfa para 'sta tipoca un sector ~ 
industrial? Si por sector industrial entendemos 
a un núcleo poseedor de grandes fábricas~ con ma 
quinas movidas a vapor; con una produccion~ capaz 
de surtir las necesidades del mercado nacional y 
en posibilidad de exportar su producción~ enton~ 

!fl! Luis Chavez Orozco. Opus Cit. pág. 116. 
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ces, es claro que tenemos que negar la existen=* 
cia de un sector industrial en nuestro país. 

Pero~ =escribe Orozco= si por Industrial 
queremos dar a entender a quien, dentro de la 
terminología de la Historia Económica se denomi~ 
na artesano~ es decir~ a quien es poseedor de 
los Instrumentos de producclón 9 los maneja el -~ 
mismo como productor y tiene ademas un equipo pe 
quef'lo de oficiales y aprendices que Jo auxil len'; 
entoncesp podemos afirmar que en Mexlco habfa un 
sector Industrial numéricamente muy poderoso. !?/ 

En efecto 9 pese a las trabas que la metropo 
11 opuso al desarrollo de la Industria aftesana
y manufacturera en nuestro pafsQ pues de esa mane 
ra protegía su propia Industria y comerciop en =
algunas reglones de la Nueva Espafiap como Puebla 1 

Máxfcop Queretaro y San Miguel el Grande~ se vio 
florecer una Industria de hilados y tejidos. P~ 
ro 9 visto en conjunto este aspecto~ nuestra fn=m 
dustrfa estaba en su forma precapital ista¡ en un 
plano feudal de producci6nD si se compara cori la 
industria Inglesa que iniciaba el salto lmperia= 
1 f sta por su superproduccion. 

En efecto, la Industria artesana de nuestro 
pafs no podfa competir con la produccion ingle~~ 
sa 9 en pleno augeQ al Impulso que le daba la per 
fecclón de los Instrumentos mecánicos. -

En 1828., Juan Ignacio Godoy y dos socios In 
gleses 9 Guillermo Dollar y Jorge Winterton¡ for7 
mularon un gran proyecto industrial. Godoy pro 
ponfa que se derogara en su beneficio? durante~ 
6 años la prohibición de importar algodon extran 
jero a nuestro país 9 sobre la base de que el y~ 
sus socios en camblo 0 se comprometfan a estable~ 
cer por lo menos 1 9 000 telares y a comprar a los 
agricultores nacionales una cantidad equivalente 
a la que se importara para la empresa industrial • 

.:11 L u 1 s e h a V e z o r o·z c o 9 o p u s e i t • p a g n 2 1 8 • 
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La reacción del "sector industrlal 11 fue vio 
lentfsima~ sobre todo Ja del de Puebla. Los di':° 
p u t a d o s a 1 C o n g re so Lo ca 1 ~ en s u m a y o r f a de ex· ~ 
tracción artesanai dictaminaron en t~rminos con
trarios al proyecto. Vefan en la empresa de Go~ 
doy y sus socios una maquinaclon extranjera 9 pa= 
ra adueñarse como lo habfa hecho con la minerfap 
de una Industria como la textil~ en posesión has 
ta ahora de Jos mexicanosQ y una terrible amena~ 
za que lanzarfa a la desocupaci6n a miles y ml·
les de familias dedicadas al cultivo. fllatura y 
tejido del algodon. 

Godoy se adelantó a su época~ fue un vislo= 
nario y un utópico puesto que 9 preconizaba para 
México una polftica de "caminos que abarataran ~ 
los fletes 9 sin lo cual., en su conceptop Mexico 
no podría desarrollarse económfcamenteQ ni en lo 
agrfcola ni en lo Industrial; cuando para dar a 
la democracia mexicana una base sólida y esta==~ 
ble~ ideaba la forma de entregar a cada uno de~ 
los campesinos pobres de México una casa y un te 
rreno de cultivo suf iclente para satisfacer sus
necesidades~ y 9 por Oltlmo 9 cuando defendfa una 
polftlca educativa gratuita 9 para las amplias ma 
s as de 1 país 11 • lll -

Con relación a la educación podemos decir ~ 
que. en el año de 1822 fue importado a México ~~ 
por un grupo de destacados Intelectuales un sis~ 
tema de educacion 9 al que se Je conoció como de 
11 enseñanza mutua"• por la participación que te~~ 
nfan los estudíantes en la claseD Jos que poste"" 
riormente pasaban a desempeñar el lugar del men'" 
to (. 

La campaña Lancasterianap como se le conoce 
11 fue una instf tucion que pronto se esparcio por 
todo el pafs 9 tanto más entuslasm6P cuanto que • 
todo el mundo vefa en ese nuevo método la formu~ 

i2/ Luis Chavez Orozco. Opus Cit.~ pág. 227. 
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la mágina que habrfa de transformar culturalmen· 
te a Mexicoº El gobernador de Michoacán por - .. = 
ejemplo, en el colmo del entusiasmo 9 acariciaba 
la ilusión de que en el año de 1840 no habrfa ya 
un solo analfabeto en el Estado''· i.2,/ 

Se puede entender este entusiasmo pueril 
del gobernador mlchoacanop si tomamos en cuenta 
que el ideal de Independencia se habla real Iza'""" 
do¡ que la realidad social del momento? les ha .... 
cfa ver sus carencias y necesidades Inmediatas. 

Pero& para la mala fortuna de la nación se 
querfan hacer cambios conservando las viejas es
tructuras coloniales. Asl ~ Chavez Orozcor pudo 
e a l 1 f 1 car de 11 feuda 111 1 a p o 1 f t i ca eco n óm 1 e a de ·~ 
Lucas Atamán y de 11 Utóplca 11 por haber acariciado 
la idea de industrializar a Mexico sin haber.,,.,., 
creado previamente las condiciones sociales y po 
lftícas necesarias para entregar a una clase so= 
clal los ca~itales indispensables para la conse= 
cuclón de ésta empresa. 

Así mismo~ si las ideas de Godoy no pudle~m 
ron llevarse a la práctica~ también 9 no se debio 
Onlcamente a la resistencia que presentaron los 
artesanos 9 sino además 9 a consecuencia de la ~~~ 
agitación polftica en que se debatfa el pafs; mo 
tivo por el cual~ todo lo que se emprendfa en M'i 
xlco~ bueno o malo 1 a la postre tan s6lo quedabi 
en proyecto. 

Desde que nace nuestro país a la vida lnde= 
pendiente~ descubrimos una lucha sorda entre li
berales y conservadores; una lucha donde el 
egofsmo y la vanidad personal~ adquieren los ca~ 
rácteres más relevantes en la persona de Santa ~ 
Anna. Polftico tortuoso y oportunistap cuya am~ 
biclon desmedida y hábiles manejos le hicieron~ 
dueño de la nación y corno tal~ dispuso de ella -
al vender gran parte de nuestro territorioº 

.2,2.I L u 1 s eh á V e z o ro z e o. o p u s e 1 t • Q p á g • 2 3 3 • 
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Asf~ decía de él el Plan de Ayutlap 11 solo -
ha venido a oprimir y vejar a los pueblos recar
gándolos de contribuciones onerosas sin conside
ración de la pobreza general~ empleándose su pro 
dueto en gastos superfluos y formar la fortuna.
como en otra época~ de unos cuantos favoritos. 

11 Que 1 debiendo conservar la Integridad del 
territorio de la República, ha vendido una parte 
considerable de el la sacrificando a nuestros her 
manos de la frontera del Norte~ que en adelante
serán extranjeros en su propia patria~ para ser 
l a n za d o s de s p u e s " como s u c e d i ó a i o s ca 1 i fo r n i o s ~· 

í.1.1 

ALGUNAS IDEAS DEL CONSTITUYENTE DE 1856-1857 
Y EFECTOS DE LAS LEYES DE NACIONALIZACION Y 
DESAMORTIZACION DE LOS BIENES ECLESIASTICOS. 

Mal de muchos años fueron las luchas que en 
forma Incesante se libraron en el territorio na
cional. La promulgación de la Constitución de -
1857; provocarfa, una vez mas~ el anotema y el = 

odio anticristiano de la iglesia~ al par de otra 
guerra fratricld~º 

Durante las memorables sesiones del Congre= 
so Constituyente de 1856-1857; al lado de los de 
rechos individuales~ empezaba a vislumbrarse un
derecho social. Asíi en el animo de Ignacio Ra
mfrez se podfa observar 11 el proyecto se olvidaba 
de los derechos más impor'tantes •••••• se olvida~ 
de los derechos sociales de 1a mujer ••••••• no -
piensa en su emancipación, ni en darle funciones 
políticas •••••• en el matrimonio es igual al va- .. 
ron y tiene derechos que reclamar que la Ley de~ 
be asegurarle. Atendida su debll ldadp es menes 

Francisco Zarco. "Historia del Congreso Ex
traordinario Constituyente". Pág. 7 
Edición del Colegio de Mexicop 1956. 
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ter que la legislación le conceda ciertos privi
legios y prerrogativas••. g/ 

Al hablar de los contratos afirmaba~ 11 se ha 
bla de contratos entre propietarios y jornaleros~ 
y tales contratos no son más que un medio de apo 
yar la esclavitudº Se pretenden prisiones o~~ 
que el deudor quede rendido al acreedor, cosa ~~ 
que sucede en las haciendas que están lejos de = 
la capital y también en las que están demasiado 
cerca, 

11 Si la libertad no ha de ser una abstrace"'M 
ción~ si no ha de ser una entidad metafísica~ es 
menester que el C6digo fundamental proteja"los -
derechos todos del cludadano •••••• º •• El jornale
ro hoy no sólo sacrlf lca el trabajo de toda su = 

vida~ sino que empena a su mujer~ a sus hijos~ y 
los degrada esclavizándolos para saciar la ava~
r i c 1 a de 1 o s p ro p i e t a r i o s 11 

• ~l/ 

Y Guillermo Prieto no quería que se confun~ 
diera 11 la cuestión del trabajo,, con los del dere 
cho civil¡. y que la Constitución se ocupe de f¡":' 
jar los verdaderos derechos del hombre 11 • 54/ -

Del fenómeno de la depoblación y colonlza·
clón, nos decía José María Mata. "Si nuestra p~ 
tria pudiera existir hoy como existió durante el 
gobierno colonial sin comunicación alguna con -
los demás pueblos del mundo~ si pudiera existir 
M¡xfco con sus actuales pobladores sin necesidad 
de colonización¡ la cuestión sólo se debería ver 

g/ Ignacio Ramf rez; Cita de Zarco. Opus et t. 
Pág. 485. 

gt Ignacio Ramfrez; Cita de Zarco. Opus e 1 t. 
Pág. 509. 

í_il Guillermo Prieto; e ita de Zarco. Opus c 1 to 
Pág. 509. 
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bajo el carácter social 11
• _2..,2/ 

Es muy posible que a Mata se le hubiera que 
dado muy grabado el hecho de que a la falta de~ 
colonizaclon se debla la pérdida de Texas, de -
ahf su argumento. lpuede existir M~xlco con sus 
actuales elementos sociales por mucho tiempo?. 
Su pequeña y heterogénea poblaclón 9 repartida en 
un Inmenso territorio~ sin los vfnculos de union 
que da el contacto de los pueblos porque las po~ 
blaciones están a inmensas distancias unas de ~= 
otras~ sin comercio Interior por falta de camf-
nos, sin agricultura por falta de brazos que cul 
tlven los campos 9 sin industria por falta de ca-:: 
pltales~ pues los productos de nuestras ricas -~ 
minas se van a Europa 9 con el aspirantlsmor. tri! 
te herencia de la fatuidad de la educacion espa
ñ o 1 a 11 con l a iu e r r a c ! v i 1 ¡, e o n n u e s t r a s e 1 a s e s -
privilegiadas corrompidas YP en ffni con un co
loso que nos trata de absorber a nombre de la ci 
vil izacion porque nos califica de incapaces de":' 
ex 1 s t f r en cu e r p o s o e i a 111 

• i§..1 

Sabido es que~ debido a la Intolerancia re~ 
l igiosaa nuestro pafs no se colonizo en el momen 
to histórico mas oportUh0 9 y cuando al fin se ~~ 
permitió la entrada a colonos extranjeros, es=-
tosj con un nivel de vida superior al del peon ~ 
mexlcano 9 con el tiempo se transformaron en sim
ples usufructuarlos del campesinado mexicano. 
Ademas~ debemos recordar que esta labor de des=~ 
1 indar las tierras baldfas y traer colonos ex~-
tranjeros~ la realizaron 1as 1·1amadas compañfas 
desl !ndadoras1 las que por· los gastos que hiele~ 
fan para conseguir ese prop6slto 9 se les adjudl~ 
cabala tercera.parte de la tierra deslindada.,·~ 
esto vino a agrabar aun mas el problema do la ~~ 
distr!buclon de la tierra. 

12/ 
56/ -

José Maria Mata. Clta,de Zarco. Opus Cft. 
Pag. S62o 
José Marfa Mata. Cita de Zarco. Opus Cit. 
Pág. 562. 
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Sobre los hombros de nuestras castas y de -
nuestros naturales recayó siempre el peso de los 
conflictos. El clero supo mover la masa del pue 
blo a su voluntad y capricho; lpues no es cierto 
que con el apoyo de la masa ignorante habfa coro 
nado a lturbide? Para eso le servl'a el poder=:
económico9 asf usaba el poder de la fe transfor~ 
mada al fanatismo religioso¡ para esto servfa la 
amena~a de Ja excomuníon. 

Por esto para Francisco Zarco1 no importaba 
lo que hablan hecho los Congresos de 47~ de 45~ 
de 35 y todos los demas, hablan transigido y por 
Jo mlsmop habfan capitulado 0 

11 gracias a esa humi 
llacfonp a la que hoy se llama voluntad del pue-:' 
blo y no es más que Ignorancia o preocupación =~ 
del vulgo o arterías de cíertas clases 9 hemos d= 

permanecido estacionariosp hemos mantenido las ~ 
alcabalasp Jos pasaportes~ las cartas de seguri~ 
dadP las prohfbícíones 9 Jos peajesp el mal esta# 
do de la propiedad~ y hemos en f !np enclavado al 
pueblop prohibilndo todo movimiento~ reprimiendo 
todo progreso". il./ 

El or1gen de los problemas nació y se desa~ 
rrollo durante la época colonialp de tal modo-= 
que 9 al realizarse la Independencia ya se encon= 
traban perfectamente definidos; los gobiernos ~
subsecuentes pretendieron res61verlosp como el = 

problema de la. tierra~ a través de leyes de colo 
nizaci6n y leyes sobre terrenos baldíosº Cuyo~ 
objeto era distribuir equitativamente a los habl 
tantes aborígenes sobre el territorio nacional.
a la vez que aumentar las fuerzas sociales del ~ 
pafs provocando la fnmigrací6n extranjera. 

Las Leyes de desamortizacfon y de nacionali 
zación tenían por propósito destruir la inmovl lT 
dad de la rlquezaP pero 9 sus efectos distaron mü 
cho de responder al objeto para el que habfan sT 
do creadas. En términos generales establecfan~-

2J.I Francisco Zarco. Opus Cit. Pág. 576. 
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la prohibición de que las corporaciones religio~ 
sas y civiles poseyeran bienes raíces¡ con exce.e, 
ción de aquellos indispensables al desempeño de 
sus funciones; en el caso de que los arrendata~
r ios se negaran a adquirir tales inmuebles 1 es-
tos quedarfan sujetos a denuncio~ recibiendo el 
denunciante la octava parte de su valor¡ el ele~ 
ro podía emplear el producto de la venta de sus 
fincas rusticas y urbanas en acciones de empre-
sas Industriales y agrícolas. 

Los resultados de estas leyes pueden resu-
mi rse en la forma siguiente~ las propiedades -
rústicas y urbanas del clero fueron efectivamen
te nacional izadas; las propiedades no fueron a ~ 
dar a mano de los arrendatarios, sino a las de -
los denunciantes, en su mayor parte ricos propie 
tarios territoriales; miles de campesinos pobres 
perdieron el usufructo de sus parcelas~ a causa 
de que las leyes prohibían también que poseyeran 
tierras las corporaciones civiles y al fraccio=~ 
narse terrenos comunales y crearse minúsculas -~ 
propiedades privadas~ los nuevos propietarios~ -
en su mayor parte indígenas, las vendieron a sus 
acaudalados vecinos y~ f lnalmente~ se fortaleció 
el latifundismo al haber una mayor concentración 
de la propiedad territorial. 

"De aquí un trastorno completo en el propó
sito de las leyes y en los ideales de la democra 
cia; pues mientras el fin superior de las leyes
de baldfos y de colonizaci6n es alargar el bene
ficio de la propiedad agraria a los que carecen 
de ella~ en nombre de esas mismas leyes se arro= 
ja de sus posesiones a los pobres campesinos~ o 
sea les obliga a !'escatarlas mediante dolorosos 
sacrificios. 

11 0e esta manera 9 cosas buenas, honestas y -
justas en la teoría legal o científica~ vienen a 
ser profundamente malas~ odiosas y antisociales 
en las realidades descarnadas de la vida 11

• i~/ 

1[7 Wistano Luis Orozco. Cita de Jesús Silva 
Herzog. Opus Cit. Pag. 19. 
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La gran hacienda nunca fue cultivada con la 
finalidad de obtener el mayor rendimiento. En~ 
ella no hubo seguramente muchas oportunidades pa 
ra observar la ley del rendimiento decreciente":" 
de la agricultura 9 porque en Ja inmensa mayoría 
de los casosp Jos métodos de explotación no dife 
rían de los de la época colonial; cultivo exteñ 
sivo y con la misma semilla año tras año; arados 
egipcios; lentas yuntas de bueyes y trabajo bara 
to de peones y aparceros. 

UN PANORAMA GENERAL DE 1900 AL CONSTITUYEN
TE DE 1916-1917. 

Durante el largo gobierno del General Dfaz 9 

se registró un aumento constante en los precios 
de los productos agrfcolas. Los bajos impues-
tos que pagaban los grandes propietarios y el he 
cho de que los jornales permanecieran sin elevar 
sep favoreció a los poderosos y rutinarios haceñ 
dados? en sus ingresos personales~ pero no favo~ 
reció en manera alguna al progreso agrícola del 
país. El hacendado absentista, mientras más di 
nero recibfa de su administrador o de sus admi~~ 
nistradoresp más gastaba en su vida de lujo y ~~ 
despilfarros. No fue siquiera capaz de producir 
los artículos necesarios a la frugal alimentación 
del pueblo; puesto que, según datos estadísticos 
oficiales de 1903-1904 a 1911-1912, importamos -
maí~ por valor de $ 27000000 y $ 94000000 de --
otros granos alimenticios. 

En un folleto que con el título de "El pro
blema agrario en México" publicó, en el año de --
1912 Toríbio Esquivel Obregón, escribió: 

"En México pasa todo Jo contrario. Los gran 
des terratenientes siempre han tenido acción de-
c1s1va. Todas las revoluciones que hasta hoy ha 
habido~ se han hecho invocando el bien del pue-
blo, pero Ja clase pr.-iív:+J&g;i:ada~ merce a su gran 
facultad de adaptacfón 9 ha hecho que no sólo --
esas revoluciones 9 sino todas las leyes que en -
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su contra se han dadoj se vuelvan a su favor y -
hagan que al día siguiente su fuerza sea mayor -
que la víspera de cada uno de esos movimientos -
sociales. 

"Desde antes de la conquista de Méxicop los 
individuos que pertenecfa~ a la clase que había 
de ser dominadora aquf, quisiera~ sujetar a los 
indios a esclavitud en las antillas, que fueron 
las primeras tierras que ocuparon en el Nuevo -
Mundo, y como la reina Isabel opusiera enérgica
mente, ellos, aparentando acatar el religioso-~ 
mandato de su soberana, Invocaron la necesidad -
que tenía el indio de ~onecer las verdade~ evan
gélicas, para lograr que se les encomendara ense 
ftar esa doctrina y con el carlcter de encomenda= 
ros lograron tener esclavos con más la ventaja ~ 
de ni tener que alimentarlos. Vino la revolu-~ 
ción de Independencia y combatieron contra ella¡ 
pero a poco comprendieron que les convenfa. hacer 
la para no tener ni patronato ni responsabllldatf 
ante el reyp y ayudaron a la Independencia, y al 
consumarla quedaron en la tierra como moros sin 
señor, mejor todavía que antes y en lugar del mo 
nopolio que reduce el comercioj implantaron la:' 
protecci6n a tftulo patri6tico aumentando sus -
utilidades. Después combatieron la Revolución 
de Ayutla y la Reforma¡ pero se adjudicaron las 
fincas nacionalizadas y mediante una pequeña com 
poslci6n quedaron más ricos que antes y sin per~ 
der nada ante Dios. La Intervención Francesa pu 
do haberlos perjudicado seriamente, y mientras ~ 
Juárez y Lerdo estuvieron en el poder~ las facul 
tades de adaptací6n de poco les sirvieron~ pero
el general Diaz realizo todos sus Ideales cimen
tando su prosperidad en dos puntos de apoyo; la 
Ley de baldíos y la política de conciliación; 
Una hacfa crecer las propiedades; la otra daba ~ 
la irresponsabilidad. Aquello pareció ser la -
época mas feliz¡ las grandes haciendas del tiem
po de la Reforma nada fueron en comparación de e 

las nuevas; pero el pueblo despojado y hambrien
to se levant6 siguiendo al primero que le habló 
de reivindicacionesi y cuando triunfó la revolu~ 
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ción hecha al grito de 11 abajo los 1atifundios 11 ~ 
el terrateniente~ que ve muy lejano el porvenir 
de aquellas tierras que adqulrl6 durante la admi 
nistración pasada que ve cada día mas difícil qÜe 
en México prospere el antiguo sistema de explota 
ción de esas fincas~ se hace también revoluciona 
riofl grita también "abajo los latifundios" y df°':' 
ce al gobierno: aquí tengo una de esas grandes 
fincas, cómpramela~ me costó si acasog a cien pe 
sos el sitiog te lo vendo a doscientos pesos hec 
tárea. Jugué a la Independencia y al proteccio':" 
nismo patriótico contra la sujeción a la metrópo 
1 i española y al antleconómico monopolio y gane
algo más; jugué después a la adjudicación de ble 
nes de manos muertas en forma ajustada a los pre 
ceptos de la iglesia y aumente más mi fortuna;~ 
jugué luego a introducir la civil izaci'on agraria 
arrojando a los indios rutineros y testarudos -~ 
en todo el pafs y aproveché tan bien la fuerza 
gubernamental ·que aquf me tienen encomendero de 
la tierra y dueño de ella; pero como 'los trabaja 
dores han emigrado en busca de alimento a causa
de mi labor civil fzadora y como los otros que me 
quedaban se han levantado contra mí? me he deci
dido a ganar el ciento por uno en bien de la pa
tria~ para~ en lugar de ser un hacendado en si=~ 
tuación dudosa~ convertirme en multimillonario e 
ir a codearme con mis cong~neres en Wal 1 StreetU 

.2.2/ 
"Es evidente que la revolución de 1910 f ln

có sus aspiraciones ostensibles en propósitos -~ 
Onlcamente polfticos. Don Francisco 1. Madero, 
en su libro "La Sucesión Presidencial" y el par 
t i do A n "t i - re e 1 e c c i o n i s ta en su 11 Man i f i es to a 1 a -
Nación" combatfan, ante todo y sobre todop el ab 
solutismo, el carro completo, a la reelección iñ 
definida, no solamente del Presidente de la RepO 
bl ica sino de los gobernadores de los Estados ~-=
éonvertidos en veintisiete hombres necesarios. El 

Toribio Esquivel Obregón. Cita de Jesús Sil 
va Herzog. Opus e i t., págs. 24 y 25·. 
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servilismo de las Cámaras debido a la forma de -
su integración¡ la corrupción de la justicia a -
causa de que magistrados y jueces lo eran por ~~ 
simples nombramientos polfticos. La miseria del 
pueblo, su postració~ económica en campos y ciu
dades~ no parecía ser el objetivo de los polftl-
c o s d e 1 a o p o s i c i o n d e 1 9 1 O 1 1 

• 2.2.I 
En un discurso pronunciado por Madero en la 

Ciudad de Orlzaba y dirigido especialmente a los 
obreros ~e las f&bricas de hilados y tejidos cer 
canas dijo; "Del Gobierno no depende aumenta~:
ros e 1 s a 1 ar i o n i d i s m 1 n u i r 1 as h o ras de trabajo ? 

y nosotrosi que encarnamos vuestras aspiraciones~ 
no venimos a ofreceros tal cosa~ porque no es -~ 
eso lo que vosotros dese~is¡ vosotros deseiis ~-
1 ibertad ••••••••• y es bueno que en este momento 1 

que en esta reuni6n tan numerosa y netamente de
mocr~tica~ demostrgis al mundo entero que voso-
tros no quereís pan~ quereís unicamente 1 iber~~~ 
tad~ porque la libertad os servira para conquis~ 
tar el pan••. Silva Herzog comenta lo ante~-~~ 
rior~ de esta manera~ Madero "Estaba convenci~ 
do de que el Estado de~fa ser dnicamente un pro
ductor de seguridad; que debra dejar hacer y de
jar pasar en todo lo conéerniente a la vida eco
nómica y social~ limitándose a garantizar la pro 
piedad y el goce de la libertad. -

11 Por otra parte el candidato a la primera ~ 

magistra.tura de la naci6n estaba equivocado~ com 
pletamente equivocado al decir que los trabajado 
res no querfan pan sino 1 ibertad. No puede ha=~ 
ber libertad sfn pan, porque el pan es la base -
de la libertad ••••••• El señor Madero~ hombre bue 
no~ sincero e idealista? perteneciente a una fa::' 
milla acaudaladap poseedor él mismo de una buena 
fortuna, no entendi6 desde un principio, no pudo 

60/ Félix F. Palavicini. "Historia de la Cons~ 
titución de 1917 11 Pág. 11. 



72 

nunca entender cabalmente los problemas vltales 
de México. Se dió cuenta de que algo grave pasa 
bap de que el pueblo estaba enfermo; pero ignor6 
las causas de mal y equivocó el diagnóstico y el 
tratamiento~ 61/ 

Al estallar la revoluc1on armada~ el mismo 
Plan de San Luis Potosí no contenía un programa 
de reforma social y la revolución triunfante a = 

causa de los arreglos pactados en Ciudad Ju~---
iez? frustr6 todo programa de reforma~ pues se -
entregó •1 poder al seRor Madero para que conti~ 
nuase la admin istraci6n pública, dentro de la ~.~ 
Constitución de 1857. 62/ 

Hay un documento de singular Importancia que 
11 suele olvldarse 1

1:1 al decir de Jesús SI lva Herzog~ 
y que en nuestro concepto~ no pudo haber pasado 
inadvertido para Madero. 11 EI Programa del Parti 
do Liberal y Manifiesto a la Nación 11 ; firmado_-;: 
en San Luis Mlssouri el lo. de julio de 1906 por~ 
Ricardo y Enrique Flores Magón¡ Antonio l. Vi11_! 
rreaL, Juan y Manuel Sarabia~ Librado Rivera y= 
Rosalfo Bustamante. · 

El programa está lleno de Ideas renovadoras 
tanto polfticas como sociales y econ6micas; es -
un programa inspirado en anhelos de honda trans

. formación~ de mejoramiento individual y colecti
vo en todos 1 os campos~ en todos 1 os órdenes de 
la vida. 

En materia polftica se aspira a la libertad 
del sufragio y a la no reelección continuada, se 
aboga por la supresión de los jefes políticos y 
caciques segundones de ingrata memoria¡ expresan 
sin embarges sus ideas anticlericales y sugieren 
que se establezcan ligas de unión entre los paí~ 
ses latinoamericanos. 

61/ Silva1 Herzog. Opus Cit. Pág. 123. 
bil Félix F. Palavicini. Opus Cit. Pág~ 11 
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Entre las medidas que se proponen y que ca= 
be claslf lcar como reformas econ6mtcas y socia-
les~ precisa mencionar las siguientes: 

a.- En las escuelas primarias deber§ ser -
obligatorio el U-abajo manualu 

b.- Deber~ pagarse mejor a los maestros de 
enseñanza primaria. 

c.= Restltuclon de ejidos y distribucion de 
tierras ociosas entre los campesinos. 

d.- Fundacion de un Banco Agrlcola. 

e.- Los extranjeros no podrln adquirir bie
nes rafees, sólo podr-án hacerlo si se nacional!~ 
zan mexicanos. 

f.- La jornada mlxlma de trabajo serti de -
ocho horas y se prohibir~ el trabajo Infantil. 

g.- Se deber¡ Fijar un salarlo mfnlmo tanto 
en 1 as e i udades como en el campo. 

h.·· El desca·nso dominical se considerará·'"~ 
obl !gatorio. 

i.= Las tiendas de raya se aboliran en todo 
el territorio de la ttac!onº 

j.- Se otorgarln pensiones de retiro e in~
demnizaclones por accidentes de trabajo. 

k.= Se e.xpedira una ley que garantice los= 
derechos de los trabajadores. 

l • ~· L a r a z a i n d f gen a s e r á p r o t e g i d a • 

Es indudable que este programa 11 ignorado con 
clentemente por MaderoP no lo fue en cambio por -
los constituyentes; su influencia se advierte~
con claridad en el 123~ que legisla en materia * 

de trabajo • 
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El Se~or Carranza -nos dice F~lix F. Palavl 
cini~ sabfa que las masas estaban esperando un~ 
movimiento reivindícador; pero también no ignora 
ba que¡ formular un programa de reformas socia-= 
les 9 era crear obstáculos al exito militar y po= 
lftico Inmediato• era alarmar los intereses na~~ 
cionales y extranjeros creando resistencfas que 
entorpecerfan la marcha victoriosa del ejército 
constitucionailsta. _§]_/ 

Lou¡les eran esos intereses nacionales? es 
f§cil adivinarlop el clero y los terranlentes. ~ 
con cuyo concurso~ la Historia de Mexico ha re~~ 
gistrado las p~gfnas más sangrientas. Los inte= 
reses extranjeros debemos verlos en la polftica 
de penetración !mperial is tal, por la que Carranza 
habrá de hallar la muerte= 11 Este asesinato ~'es~ 
cribe pOdlcamente un historiador of lcial del pe= 
troleo«, puso término a la amenaza de nacionaliza 
ción que molestaba a las compañías petrolffe~~=~ 
ras 11 • 64/ -

Los constituyentes de 1916~1917 no Gnicamen 
te alcanzaron a ver el fenomeno polftico 2 sino= 
que estaban perfectamente imbufdos del fen6meno 
económico y socialº Algunos de el los; represen~ 
tantes del sector obrero habfan sentido en ca(ne 
propia el exceso de horas de trabajo; los bajos 
salarlos~ las tiendas de raya~ habfan podido ob
servar la miseria en los campos y ciudadesí el ~ 
alto índice de morta'lldad y criminalidad• el ba= 
J o n 1 v e 1 i n d u s t r i a 1 y e 1 b aj o· n i ve 1 e d u ca t í v o • 
Y al lado de todo esto~ el irritante desarrollo 
de algunos espectáculos que de ninguna manera =~ 
significaban progreso. 

63/ 
bfi! -

De ahf que señalaran "As! se explica¡. seño 

Félix F. Palavlcini. Opus Cit. Pag. 12 
Jacques Bergier y Benard Thomas 11 La Guerra 
Secreta del Petróleo 11 Plaza & Janés~ SoA. ~ 
Editores 1971. 
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res, como en éste desventurado país en el que la 
industria lleva una vida anémica, la de las corrí 
das de toros, se ha hecho nacional y contamos --
con la plaza de toros más grande y moderna que -
hay en el mundo¡ aunque en el pueblo más lnfe---
1 iz podrá no haber escuelas, pero si no falta la 
plaza de t~:>ros y galleros" • .§2/ 

Se veía también no únicamente el aspecto ne 
gativo de la industrialización de determinados~ 
productos, sino los beneficios que pudiera repor 
tar el establecimiento de otras nuevas índus~~~= .. 
trias~ independientemente de los intereses crea
dos que tuviera que lesionar. "Es bien sabido -
que del maguey del pulque se puede sacar magníf i 
ca miel de azúcarj así como alcohol que puede em 
plearse en la tintotería y en otros productos -~ 
industriales; que de la pulpa del referido ma--
guey y de 1 a de 1 mezca 1 se hace pape 1 j etc., y -
por tanto~ puede dársele esa aplicación a tales 
plantas que hasta hoy han sido nocivas. Puede -
establecerse con ellas esas nuevas industrias -
que dar§n trabajo a m§s brazos y sus productos -
sean también benéficos a la humanidad. Pero --
quiero suponer que con tales medidas sufran mu-
ches perjuicios los capitalistas interesados en 
esa clase de industrias; no obstante deben poner 
se en práctica para combatir tan grave mal~ por~ 
que es un principio de derecho que los Intereses 
de unos cuantos deben sacrificarse por los de la 
comunidad. 

El 26 de diciembre de 1916, se Inició la -
discusión del artículo So. 11 La Importancia de -
este debate consiste en que la unanimidad de los 
señores diputados estuvo conforme en amparar con 
preceptos de la Carta Magna a los trabajadores. 
Como al votarse m&s adelante el capftulo de ---
"Trabajo y Previsión Social" ya no fue necesario 
el debate. 

~/ lng. lbarra. 
Pág. 277. 

Cita de Palavicini. Opus Cit. 
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La revolución constitucionalista -nos dice 
Andrade- tiene la gran trascendencia de ser una 
revolución eminentemente social trae como coro
lario una transformación en todos los órdenes. 
Uno de los grandes problemas de la revolución -
constitucionalista ha sido la cuestión obrera w 

que se denomina 11 política social obrera 11
• Por 

largos años, no hay para que repetirlo en gran
des parrafadasi tanto en Jos obreros en los ta-
1 Jeres corno en los peones en los campos ha exis 
ti do 1 a es c 1 a v i tu d 11

• §.!/ 

En efecto de la Independencia a los ini--
cios del movimiento armado de 1910, nada había 
variado en México~ el campesino segufa con sus 
jornadas de sol a sol; en cuanto a los obreros, 
la explotación por los patrones era manifiesta~ 
a las mujeres se les hacía trabajar de una mane
ra excesiva~ lo mismo que a los niños. De ahí 
que se pidiera la protección de los trabajado--
res, no a través de leyes reglamentarias, sino -
directamente de la Constitución. 

Por eso afirmaba Froylan Manjarrez: 11 Creo 
que debe ser más explfcita nuestra Carta Magna -
sobre este punto~ y precisamente debe serlo~ de
bemos dedicarle toda atención~ y si se quiere, -
no un artfculo, no una adición, sino todo un ca
pítulo d~ la Carta Magna ••••••••• a mi no me im
porta que esta Constitución esté o no dentro de 
los moldes que previenen los jurisconsultos, a -
mí no me importa nada de eso, a mí lo que me im
porta es que se den garantías suficientes a Jos 
trabajadores •••••••••••• 1 n traduzcamos todas 1 as 
reformas que sean necesarias al trabajo ••••••• si 
es preciso pedirle a la comisión que nos presen
te un proyecto en que se comprenda todo un títu-
lo~ toda una parte de Ja Constitución 11

• 2J..I 

66/ - Andrade. Cita de Palavicini. Opus Cit. Pág. 
287. 
Froylan Manjárrez. Cita de Pa1avicini. Opus 
Cit. Pág. 290. 
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De aquf ~ que los constituyentes de 1916----
1917 establecieran los derechos o garantías so-
clales en favor de los trabajadores en el artícu 
lo 123 de la Constitución. Además, de que afir 
maron en el artículo 27 el derecho lmprescripti':" 
ble del Estado Mexicano sobre el suelo y subsue
lo; y establecieron como prlncipfo general que 
"La propiedad de las tterras y aguas comprendi-
das dentro del territorio nacional~ corresponde 
originariamente a la Nación~ la cual ha tenido y 
tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas 
a los particularesj constituyendo la propiedad·
privada. 
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CAPITULO V 

EL SERVICIO PUBLICO DEL EMPLEO. TRATADOS INTER· 
NACIONALES. REALIDAD ACTUAL. LA JUSTICIA SOCIAL 
EN LA NUEVA LEY DEL TRABAJO. LA TEORIA INTEGRAL 

DEL MAESTRO ALBERTO TRUEBA URBINA. 

EL SERVICIO PUBLICO DEL EMPLEO. 

El Congreso tiene facultad~ de conformidad 
con la fracción X del artículo 73 de la Constitu 
ción mexicanaº Para legislar en toda la RepúblT 
ca sobre hidrocarburos, minería~ Industria cine= 
matográflca, comercio, juego con apuestas y sor
teos9 instituciones de crédito y energía eléctrl 
ca, para establecer el Banco de Emisión Unico eñ 
los t~rminos del artfculo 28 de la Constitución 
y para expedir las Leyes del trabajo reglamenta
rias del artfculo 123 de la propia Constitución. 

Artfculo 123. El Congreso de Ja Unión, --
sin contravenir a las bases siguientes~ deberá -
expedir leyes sobre_ el trabajo, las cuales regiM 
rán. 

A. Entre los obreros, jornaleros, emplea-
dos, domésticos, artesanos y~ de una manera gene 
ral, todo contrato de trabajo. -

XXV. El servicio para la colocación de los 
trabajadores será gratuito para éstos, ya se-=
efectúe por of lcinas munlclpalesj bolsas de tra
bajo o por cualquiera otra Institución oficial o 
particular. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, estable 
cfa en su artfculo 14. El Ejecutivo de la Uni6~ 9 
los Gobernadores de los Estados y Territorios y 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal~ -
deberán establecer en todos los puntos que esti· 
men necesarios, dentro de sus jurisdicciones res
pectivas, agencias de colocaciones gratuitas --~ 
que funcionarán de acuerdo con los reglamentos -
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que al efecto se expidan. 

Durante el período presidencial del inge~ = 

niero Abelardo L. Rodrfguez fue publicado en el 
diario oficial del 14 de abril de 1934. El Re-~ 
glamento de Agencias de colocaciones~ el que se 
integraba de 8 capítulos. En términos generales 
&ste .era su contenido: 

La creación y objeto que persiguen las agen 
cías de colocaciones~ se especifican en las Dis~ 
posiciones generales del capitulo primero. 

fija a~f mismo la organización~ forma de in 
tegraci6n de su personal y funcionamiento en los 
capftulos 11~ 111, y IV. 

El capftulo V se refiere a las agencias pri 
vadas de colocaciones y establece su funciona-~ 
mi en top características y obl lgaciones. 

El capftulo VI establece las facultades y -
funciones de la Dirección de Previsión Social. 

j 

" Et capftulo VI 1 agrega a la Dirección de --
Previsión Social una labor de inspección. 

Finalmente el capítulo VI 11 ~ establece las 
sanciones se han de aplicar a los empleados y~
personal de las agencias Centrales, Locales y ~
Nacionales; así mismo las sanciones que se apJ i
car§n a las agencias privadas~ por contravenir -
el reglamento. 

La Nueva Ley Federa 1 de 1 Trabajo pub i i cada 
en el Diario Oficial de lo. de abril de 1970 y~ 
en vigor a partir del dfa lo. de mayo de 1970 1 ~ 
que abrog~ la Ley de 18 de agosto de 1931. Esta 
blece en el título once~ capítulo IV 9 el Servi-7 
cio Públ leo del Empleo; el cual viene a substi~
tui r a las bolsas de trabajb •. 

Artfculo 537. El Servicio Publico del Em-
pleo tiene por objeto acopiar informes y datos -

~~(.t~1' 1R:-':'·/ c1:Hf l.\1. 
u.. ~!. l·' ;'~l. 
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que permitan procurar ocupacion a los trabajadom 
res. 

El maestro Alberto Trueba Urbina~ nos dice 
a este respecto 11 El Servicio Publico del Empleo 
a cargo de autoridades administrativas~ viene a 
substituir a las bolsas de trabajo. Sus funclo: 
nes no son públicas sino de carácter social" 68/ -

El segundo parrafo del artfculo 537 esta~ -
blece. Los sistemas privados para la colocación 
de los trabajadores no podrán perseguir fines lu 
crativos y sus servicios seran gratuitos para== 
los trabajadores, Podrán quedar exceptuadas de 
la prohibición de perseguir fines lucratlvosp -
las agencias dedicadas a la colocacion de traba· 
jadores que pertenezcan a profesiones en las que 
la colocacl6n se efectúe en condiciones especia~ 
1 es. 

Debemos entender por sistemas privados~ las 
agencias o bolsas de trabajo no establecidas por 
el Estado~ como son por ejemplo: Las estableci
das por los sindicatos~ las mutualistas 1 las de 
servicio social establecidas a semejanza de la = 
bolsa de trabajo de la Universidad Nacional o al 
gunas otras análogas. 

Ahora blent Ja parte final de ¡ste artfculop 
establece casos de excepción~ al permitir el co~ 
bro al trabajador cuando su contratación 11 se "' ~ 
efectúe en condiciones especiales". Sin embargo 
en nuestro concepto~ está en contraposición con 
la fracción 11 del artfculo 14 de la propia Ley~ 
pues ésta fracción establece 11 Los intermediarios 
no podrán recibir ninguna retribución o comisión 
con cargo a los salarios de los trabajadores" y 
además es contraría a Ja Constitucion~ toda vez 
que choca con la misma fracción XXV del artfculo 

Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barre~ 
raº Nueva Ley Federal del Trabajo. Edito
rial PorrúaQ S. A. 7o. Edº 1971., pág .... 
266. 
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123 que establece como ya hemos visto quep 11 el -
servicio para la colocación de los trabajadores 
será gratuito para éstos ya se efectúe por of ici 
nas municipalesj bolsas de trabajo~ o por cual-~ 
quiera otra institución oficial o particular. 

Todavía masi esta segunda parte del artfcu~ 
lo que comentamos, le resta fuerza al carácter ~ 
social que se le quiere atribuir a este servi- -
cio. Y por otro ladop puede dar origen a múlti~ 
ples ·fraudes en en perjuicio de los sujetos ln-
teresados en conseguir empleo. 

De acuerdo con el artfculo 538. El servi-
cio Público del Empleo tiene las funciones si- .. 
guientes. 

1.- Lllevar un registro de las personas~
que soliciten empleo y de las empresas que mani= 
f iesten tener puestos vacantes. 

11.- Dirigir a los solicitantes más adecua 
dos por su preparación y aptitudes, hacía los ~~ 
empleos vacantes. 

111 .- Practicar investigaciones para deter 
minar las causas del desempleo y formular infor7 
mes que contengan las bases para una política de 
Pleno Empleo. 

IV.~ Solicitar toda clase de informes y es 
tudios de las instituciones oficiales~ federales~ 
o estatales y de las particulares que se ocupen 
de los problemas económicos? las organizaciones 
sindicales~ las cámaras de comercio. las de inM~ 
dustria y otras instituciones semejantes y 

V.- Las demás que le confieran las leyes, 

Para el cumplimiento de sus funciones~ el -
Servicio Público del Empleo y los sistemas pri~~ 
vados se regirán por los reglamentos que se ex~
piden. En los mismos reglamentos se determina~~ 
rán las excepciones a que se refiere el párrafo 
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segundo del artfculo 537. 

TRATADOS INTERNACIONALES 

La simple formulación de una Ley no basta ~ 
para resolver los problemas que origina el desem 
pleo más cuando por su propia naturaleza econo~~ 
mica y social 1 leva aparejadas otra serle de p~o 
blemas conexos, de ahí que al lado de ese servi~ 
cio social que establece la Nueva Ley del Traba
jo. Se necesitan planes de desarrollo agrícola 
e Industrial integrales. 

México 9 como nación est~ comprometido en ~
dos planes de desarrollo general económico. El 
primer compromiso lo contrajo al suscribir la- .. 
Alianza para el Progresop sancionado por el Se-~ 
nado de la República y~ por tanto~ forma parte"' 
de las leyes supremas de nuestro pafs, como la -
propia Constitución. 

Dice la Alianza para el Progreso ~llamada~ 
tambien Carta de Punta del Este-~ cuyo texto fue 
firmado en Montevideo~ el 17 de agosto de 1961P 
en su título segundo~ capítulo 11 P artfculo lo. 
Los pafses Latinoamericanos participantes debe .. ~ 
rán formular dentro de los próximos dieciocho •• 
mesesp si fuera posible 9 programas de desarrollo 
a largo plazo. 

Existe otro tratado, que tiene también el ~ 
valor de una norma igual a la Constitución de la 
Repúbl lea. Es el tratado que se llama de Monte~ 
video~ firmado por México el 18 de febrero de ~-

·1960 y sancionado por el Senado de México en la 
sesi6n secreta celebrada el 3 de nov'iembre de --
1960. Se trata de un convenio que obliga al go· 
b!erno de nuestro país a formular su plan de de .. 
sarrollo económico. 

Pero como si no fuera suficiente el hecho* 
de que estamos obligados a tener planes genera~ .. 
les para nuestro desarrollo económico~ a virtud 
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de esos dos tratados Internacionales. es necesa
rio recordar que el Senado de México tom6 un - -
acuerdo el 28 de diciembre de 1962 para Integrar 
una comision especial de redactar un proyecto de 
Ley de Planeación Económica y Social. La Coml-
sión trabajó y presento el 19 de septiembre de -
1963 un dictamen para dar a nuestro país una Ley 
de esa importancia. 

El proyecto del Senado dice en su artfculo 
lo. El objeto de esta Ley es regir la elabora-· 
ciónp revislónp ejecución y control del Plan Fe
deral de desarrollo económico y social de los -
Est~dos Unidos Mexicanos, crear los órganos que 
deberán elaborarlo y revisarlo y establecer los 
procedimientos respectivos. 

El artículo 2do. dice: Al Iniciarse una=
gestión constitucional gubernativa~ el Ejecutivo 
enviará a la Comisión Federal de planeaclón un -
documento que contenga las metas económicas y -
sociales de la administración nacional. Confor
me a ese documento se formulará el proyecto prem 
liminar que ~ervirá de base para elaborar el - -
Plan. 

REALIDAD ACTUAL 

11 La elevada tasa de desocupación que preva
lece en la economía mexicana~ en la que los de- ... 
socupados YP sobre todo, los subocupados repre-
sentan una proporción muy lmpo~tante de .}a fuer· 
za de trabajop constituye uno de los factores -m 
que explican el hecho de que varios mll lones de 
personas (16.9 millones en 1963) se encuentran -
en n i ve 1 es de 1 n g re so . .s fa m i 1 i ar me ns u a 1 1 n fer 1 o r 
a$ 600.00 11 • 69/. Se calculaba en 4.5.a 6 millo 
nes ~en 1963--e'l número de desocupados y subocu':' 
pados. 

69/ - La Polftlca Económica del Nuevo Gobierno. 
Ed. del Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S.A. México, 1971. 
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De acuerdo con el censo de 1970 tenemos una 
poblaci6n total de 48.3mi1 lones de habitantes, 
de los cuales se estima que 25mi1 Jones están -
física y mentalmente capacitados para desempeñar 
un empleop sin embargo, nuestra población econó= 
micamente activa está en un nivel de los 12.9 -
mi 1 lones de habitantes. 

Muchas y muy variadas son las cifras del -~ 
desempleo y del subempleo, estimándose que en el 
sector urbano es superior a las 250 mil personas 
y el subempleo a las. 7·50 mil y que en el sector 
rural dichas cantidades ascienden a más de 2.5 w 

millonesp desde luego que estas últimas cifras -
son muy inferiores a la realidad. 

Se estima que la demanda de trabajo se sl-
túa en los 800 mil empleos al año, y que la ofer 
ta no sobrepasa los 500 mil. Esto, como apunta
ba un conferencista en el Auditorio del Centro tt 

de Estudios Tecnológicos del l.P.N. exigirá in-
versiones de más del 6 por ciento del producto -
nacional bruto. 

El rápido crecimiento de la población ha te 
nido una enorme influencia en el fenómeno del ~7 
desempleo que padecen los países subdesarrolla-
dos. Pero otro de sus orígenes, habrá que en--
contrarlo en el contrasentido capitalista de que 
a mayor progreso técnicop mayor desempleo, pues 
la máquina suple al hombre a ritmo acelerado. 

La pérdida de recursos humanos calificados 
en una manifestación de la dependencia económica 
de los pafses pobres respecto de los ricos. Y 
México ocupó un primerísimo lugar en la fuga de 
talento Latinoamericano hacia los Estados Unidos 
en la década pasada. 

De 1961 a 1970 emigraron a ese país 7,520 -
profesionales y técnicos mexicanos. Esta cifra 
constituye el 12 por ciento de la emigración La
tinoamericana~ de éste género al vecino pafs del 
norte; para México esta fuga de talento slgnif 1-
ca una pérdida del orden de varios millones de -
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pesos. 

El efecto perjudicial de este fenómeno se~ 
ha veni.do acumulando cada vez más sobre los paf
ses pobres, como es con natural a la dinámica de 
dominación. SI en 1956~ del total de lngenierosp 
médicos o cientfficos que ingresaban a los Esta
dos Unidosp la cuarta parte provenía de países -
en desarrollo~ 12 años después, en 1968 1 la apor 
tación proveniente de los pafses pobres ascendi6 
a mas de la mitad, 

El 24 de abril de 1972P la Comisión Económl 
ca de las Naciones Unidas para Am-ri¿a Latina i~ 
formó oficialmente a la Asamblea Plenaria de la
U.N. T.A.D., reunida en Santiago de Chile, que s~ 
lamente 6 naciones de nuestro continente habfan 
logrado el mfnimo de desarrollo aceptable. 

La CEPAL considera que nin~ún pueblo puede 
pensar que está resolviendo sus problemas si no 
avanza a un mfnimo del 6 por ciento anual. lndl 
ces menores señalan que la brecha entre esas na7 
ciones y las desarrolladas se está haciendo ma-· 
yo r. 

México con su promedio firmemente sostenido 
de 7 por ciento anual de crecimiento económico, 
que en algunos años rebasaba ese mismo por cien
to~ se encontraba siempre entre los países l la·
mados intermedios, 

Sin embargo el desarrollo de México durante 
1971 fue solamente del 3.1 por ciento. El des-
censo brusco del 7 por ciento -promedio de la úl 
tima década- al 3.1 por ciento, solamente puede
ser calificado de desplome. La magnitud del re~ 
ceso que sufrimos se advierte al señalar que --
nuestro desarrollo de 1971 estuvo más o menos, m 

al nivel de el Salvador, con 3~3 por ciento, 

El crecimiento demográfico que era del 3.5 
por ciento anual lo que daría un déf lcit compa-
rado con el crecimiento económico de 0.4 por - -
ciento de 1971~ se quedó corto, según Ja Secreta 
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ría de Salubridad el crecimiento demográfico de 
México en el año pasado fue de 4.41 por ciento. 
En esas condiciones, nuestro déf iclt con rela- -
ción al desarrollo económico de 1971 llega al=-
1.3 por ciento. Lo que slgnif ica un retroceso -
en el desarrollo de nuestro pafs. 

LA JUSTICIA SOCIAL EN LA NUEVA LEY FEDERAL DEL -
TRABAJO 

La nueva Ley del Trabajo trata de conseguir 
el equi 1 lbrio entre trabajadores y patrones en ~ 
sus relaciones; pero al mismo tiempo -nos dice -
el maestro Alberto Trueba Urbina, al que seguire 
mos en toda ésta exposición- dispone expresamen~ 
te que debe conseguirse la justicia social. LQué 
es la justicia social?. Segun la exposición de 
motivos del proyecto de nueva Ley~ es la justi· 
cia del artfculo 123 constitucional? a fin de -
que los trabajadores obtengan beneficios nuevos 
en la medida que el desarrollo de la Industria -
lo permita. Esta tesis del mensaje de la ley so 
bre la justicia social es Incompleta~ es simple':" 
mente un aspecto de la mismat es la parte de Ja 
justicia social que se refiere al mejoramiento ~ 
económico de los trabajadores; pero la idea lnte 
gral de aquella~ que emerge del Ideario y de los 
textos del artfculo 123p es más ampl la~ porque • 
no sólo tiene por objeto que los trabajadores al 
~aneen: su dignidad de personas humanas y su me~ 
joramiento de condiciones económicas, sino que -
también logren la reivindicación de sus derechos. 
Por eso es que las normas de esta Ley del Traba
jo son incompletas, ya que sólo se refieren a la 
idea de justicia social como una tendencia nive
ladora y proteccionista~ olvld~ndose del sentido 
más importante que tiene la misma como es el de 
la reivindicación de los derechos del proletaria 
do~ tendientes a la social lzaclón de los bienes
de producción. 
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LA TEORIA INTEGRAL DEL MAESTRO ALBERTO TRUEBA ~~ 
URSINA 

Frente a la opinión generalizada de los tra 
tadistas de derecho industrla1 9 obrero o del tra 
bajo~ en el sentido de que esta disciplina es eT 
derecho de los trabajadores subordinados o depen 
dientes~ y de su función expansiva del obrero aT 
trabajador incluyendo en él la idea de seguridad 
soclal 9 surgió nuestra Teoría Integral de Dere-~ 
cho del Trabajo y de la Prevlslon Social. ~Seña
la el maestro Trueba Urblna 9 con la mesura del ~ 
Intelectual que ha dedicado toda una vida a la ~ 
Ciencia del Derecho- No como aportaci6n clentf
fi ca personal 9 sino como la revelac!on de los~~ 
textos del artículo 123 de la Constitución Mexl~ 
cana de 1917. La que se puede resumir asf. 

lo.~ La Teorí'a integral divulga el conteni 
do del artículo 123, cuya grandiosidad lnsupera= 
da hasta hoy identifica el derecho del trabajo ~ 
con el derecho social~ siendo el primero parte~ 
de éste. En consecuencia 9 nuestro derecho del ~ 
trabajo no es derecho pdbl ico ni derecho prlva-·
do. 

2o.- Nuestro derecho del trabajo~ a partir 
del lo. de mayo de 1971 ~ es el estatuto protec~
cion!sta y reivindicador del trabajador, no por 
fuerza expansivaj sino por mandato constitucio-~ 
nal que comprende~ a los obreros, jornaleros. = 

empleados 9 domesticas, artesanos 9 burocratas 9 ~~ 
agentes comerciales, medicos, abogados 9 artistas~ 
deportistas~ toreros, dcnicos~ Ingenieros~ etc. 
A todo aquel que presta un servicio personal a -
otro mediante una remuneraci6nº Abarca a toda ~ 
clase de trabajadores~ a los llamados 11 subordlm~ 
nadas o dependientes 11 y a Jos autónomosº Los ~~ 
contratos de prestacion de servicios del Código 
C 1 v i 1 9 a f e om o l a s re l a e r o n e s pe r son a 1 e s en t r e ~ 
factores y dependientes 9 comisionistas y comiten 
tes~ etc.; del Codigo de Comercio son contratos
de trabajo. La nueva Ley Federal del Trabajo re 
glamenta actividades laborales de las que no se-
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ocupaba la Ley anterior. 

3o.- El derecho mexicano del trabajo con"• 
tiene normas no sólo proteccionistas de los tra~ 
bajadores 9 ~ino reivindicatorias que tienen por 
objeto que estos recuperen la plusvalía con los 
bienes de la producción que provienen del regl~~ 
men de explotación capitalista. 

4o.- Tanto en las relaciones laborales co
mo en el campo del proceso laboral, las leyes Q~ 
del trabajo deben proteger y tutelar a los traba 
jadores frente a sus explotadores~ así como las
Juntas de Conciliación y Arbitraje~ de la misma 
manera que el Poder Judicial Federal, están obli 
gadas a suplir las quejas deftcientes de los tra 
bajadores. (Art. 107~ fracción 11, de la ConstT 
tución). Tambien el proceso laboral debe ser~": 
instrumento de reivlndlcacíón de la clase obre~~ 
rao 

So.m Como los poderes polfticos son inefi
caces para rea! izar la reivindicación de los de~ 
rechos del proletariado. en ejercicio del artf~~ 
culo 123 de la Constitución social que consagra 
para la clase obrera el derecho a la revolucion 
proletaria podr§n cambiarse las estructuras eco· 
nómicas 9 suprimiendo el régimen de explotación"-' 
del hombre por el ho~bre. 

La Teorfa integral es~ en suma 9 no sólo la 
explicación de las relaciones sociales del Artf~ 
culo 123 -precepto revolucionario= y de sus le~~ 
yes reglamentarlas -productos de la democracl~ • 
capitalista- sino fuerza dialéctica para la -=~
transformaci6n de las estructuras econSmlcas y -
sociales~ haciendo vivas y dinámicas las normas 
fundamentales del trabajo y de la previsión so~
cial ~para bienestar y felicidad de todos los 
hombres y mujeres que viven en nuestro país. 
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CONCLUSIONES V SUGERENCIAS 

1.~ Como hemos podido observar~ el desempleo es 
un fenómeno que abarca tanto a países ricos, 
como a países pobres. Principalmente se ma 
nifiesta en aquellos que pertenecen al sis~ 
tema de iniciativa privada. 

2.- En los países de economía planificada cen~
tralizadap todo desarrollo económico se pla 
nifica con miras a utilizar la totalidad de 
su fuerza de trabajo. Todo se proyecta de 
tal modo que se elimine la posibilidad de -
que surja el desempleo~ pues como sabemos~ 
no existe la propiedad privada sobre los me 
dios qe producción. 

3.- En los países de iniciativa privada, alta-
mente industrializados el fenómeno común es 
la influencia de programas técnicos y de -
automatización, que se reflejan en el nivel 
y la estructura del empleo. 

a) Por lo que si bien el progreso tecnológi 
co a la larga crea mayores oportunidades 
de empleo. 

b) A corto plazo provoca lo que se ha dado 
en 1 lamar, desempleo tecnológico. 

4.- En Inglaterra se ha propuesto la adopción 
de medidas para prohibir el establecimiento 
de una misma fábrica, en un Distrito en el 
que podría surgir una seria desventaja del 
desarrollo industrial y sólo para aquellas 
industrias que agravan el problema de la de 
socupación. 

5.- Los países subdesarrollados llamados tam- -
bién de 1 tercer mundo, presentan las mues-
tras más dramáticas del desempleo en rela-
ción a su desarrollo, entre otros factores; 

a) Por efecto del rápido crecimiento demo-~ 
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gráfico y 
b) Por la escasa industrialización. 

6.- Dentro de los países subdesarrollados o del 
tercer mundo situamos a México el que pre-
senta las siguientes características. 

a) Debido a la política económica proteccio 
nista de España durante la época de la~ 
colonia~ y posteriormente~ por las ince
santes luchas frattltidas tuvo un tardfo 
advenimiento industrialº 

b) No se ha realiza do una verdadera reforma 
agraria integral~ necesaria para e'I desa 
rrollo económico del país. 

e) Se ha marginado de todo progreso a mu- -
chas poblaciones indígenas del país~ las 
que presentan un atraso de siglos por Ja 
falta de; Caminos~ educacion 1 de servi-
cios médicos, etc. 

7.- No se han establecido políticas de aprove~~ 
chamiento de los recursos humanos ca! ifica
dos~ lo que permite: 

a) la concentración de personal profesional 
y científico en los grandes centros urba 
nos 9 a pesar de que existe una demanda ~ 
real de ese personal en otras regiones -
del país~ además, 

b) Hace ocupar a nuestro país un primer1s1-
mo lugar en la fuga de talento, ésta pér 
dida de recursos humanos calificados sig 
nif ica una fuerte sangría para nuestro= 

"' pa1s. 

8.~ El Servicio Publico de Empleo que establece 
la Ley Federal del Trabajo queda a cargo de 
autoridades administrativas. Sus funciones 
no son públicas sino de carácter social,~.~ 
las funciones de esta Institución serán ob
jeto de una reglamentación especial~ que-~ 
esperamos observe nuestras necesidades rea-
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les, de la ciudad y de! campo. No se debe 
olvidar que el campo aporta una tnm!gra--= 
ción campes(na continua a Jos centros indus 
trlales y el mayor namero de desocupados-= 
del pal's.; po( tal motivo consideramos nece~ 
sarlo senalari que se deben poner en pr&ctl 
ca:: 

a) Programas y escala nacional de capacita~ 
ción y adaptación profesional y de ayuda 
a los trabajadores del campo. 

b) Programas que lleven a la descentra] iza~ 
ción industrial del Distrito Federal y -
al desarrollo regional, por la industria 
1 lzación de otros Estados de la Repúbl ¡:' 
ca. 

c) Tornando en cuenta que~ toda empresa que 
se moderniza implica necesariamente una 
serie de transformaciones. Lo que nor=
malrnente significa el despido de traba=~ 
jadores al excederse la mano de obra por 
los cambios real izados~ se debe ofrecer 
a los trabajadores 9 medios prácticos pa
ra hacer frente a los cambios. 

9.- Se debe prever finalmente a la utilización 
de medios intervencionistas. La participa= 
ción directa del Estado con miras a tomar -
los medios de producclon, para hacer más =~ 
equitativa la distribución de la riqueza. 
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